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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACBTI! _. 
no.. MJ¡uoI AnpI POt •• y ..... ~_ 

aer;i,.. ... ·1 del. Juzpdo de Primera lnItanda a(aacro 
2doAI ... .-

Hace saber. Que en. este luzpdo se -sipo pro-
c:edlmlento espec:IaI sumario del lI1lculo 131 do la 
Ley HIpotecorio. """ 01 número 193/91. promovido 
por C<\Ia Rural Provindal' de AlbaCletc contra don 
Jose Luis R.odrl&uc:z Oarda. don Pedro Ftancúco 
R.odri¡uez Oarda y don Juan MipelltDdrlaue:. Oar~ 
cia, en 101 quo 90t l'C8OIuclOn de esta fecha se ha 
acordado lacar • la '\'Ctlta en píibUca subasta el 
lnmucb10 que al fInal se doscrlbc. cuyo remate. que 
tendrá tupr en la Sala de Audiencia do esto J~do. 
a 1aa di" treinta. horas, do los sigui.'tea dial! 

En primera suba8&a el d1a 29 do junio de 1992 
pr6xÚno. almendo de tipo. el pactado _ la escritura 
de hipoteca, asc:endente a la suma de-loo.ooo.OOO 
do_ 

En' sc¡unda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la prim .... el dla 25 do _b'" 
do 1992'-' con la _ del 25 por 100 
dellipQ do la primero. 

Yen tetcera subasta. Ji no.' remataran en nln· 
aunado 1u anterior-. el dia 22 do"octubre do 1992 
.-. .... todu tu do .... coadIclonoa do la 
oqunda. ..... 1In _ a tipo. . 

Condldonea deJa subasta 

Primera.-No 18 ad.rnllirin poJturas que no cubran 
0I1ipQ do -. en_ni .n __ pudIaI-

doSe hacer el remato en calldad de ceder • terccroI. 
Se¡unda.-Lea que deseen tomar parte en la JUba.. 

la. • .....,.ton del _ ejecuwuo. _ 

inlTcsaf previamente ea la l;:u.enta n6mero 
.003300018019391 do la oficina 1.914 del BancO 
Bilbao Vlz.caya, una cantidad igual. al menoa. al 
20 por 100 del tipo de subasta Que corresponda. 
debiendo preuntar en el acto de la misma el re&
¡uarOo de. in¡reao. sin cuyo requ.isü.o no scran adrui
tidoa a Ucitación. 
. Torccra.-Quo la subasta se celebrarA en la forma 
de pujas a la llana. si. bien. ademAs. hasta el. dia 
sci\alado paÍ'a -el-remate podrin hacerse po&turas 
por escrito en pliego c;:errado. 

CuarLa.-Lot auto. y la certUic;:aclón del Rqistro 
a que- se relJera la reata 4.. del artic:ulo 13 1 de 
la Ley Hipotec;:aria. cal1n de manUlesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador ac:epta c;:omo 
bastante la Utuiadón. y quo las CItIU o Bf3,vimenel 
anteriores y los -preferentes. 11101 bubiete. al. crédito 
del actot continuarin sublisl.entel. ontendl6ndose 
que el remantarite los ac;:opta Y queda aubrop4o 
en la reaponsabWdad de los mismos. Iin destinarse 
a su utinclón el prec!o del rarr.1te. 

~ y -.. comtno da ..m_. y 
al otro lado. Aveüna RDdtI¡ue:z Moreno. Juan 
Ml&uoI y F_o _ R.odriauoz. Además. an _ al ponIonle ___ con la Com-
poIIIa Men:an<lI «ThIoien>I. _ _. 
SIta ftnc:a esll cruZada do oeatc a este por la carro
... de Atbacete a Ayora. _rita ... 01 lle¡Iatro do la Propiedad d. Chin· 
ebU1a. al rolio 8.9 vuelto d:e1 tomo 720 de, archivo. 
libro 152 do ChIndUlla, finca número 11.499. In .. 
crtpckXllll'Clld. Valorada a efectos do ~ en 
100.000.000 do_ 

Dado en Albace:te • 29' de abril de 1991.-El 
~ ..... MJ¡uoI AnpI _ y ...... -El 
_0.-3.332·). 

BIen objeto do_ 

Un trozo de tierra IOCaftO a cereales. en el panIje . 
Casa de Cortijo, tenmno mu.niclpal de ~hinc:hUla 
(~). llene .... __ .,..nlciaI do 186 
hCQ.Arcu 37 ánaS 40 centlitoal; Linda: Al norte. 
__ do ElIdo &cribano _ ..... los 
nú&mos bertderoa; 1Ut. aiorra procomunal de AJba.-

BADALONA 

Edkto 

Oc conformidad c:on lo ordenado por el ilvstrtabno""" Mqistrad<>Juez del J_ do Primera 
Instancia e InstNcCi6tt nUmero S do los de Badalona 
y su. partido. en el expediento que se sigue- oon 
el número 138/1992. a instancia del Proourador 
IkWbnso t.aao- Nrez. en nOmbre y representación 
de la Entidad. mercantil cDiaeito Tritón. Sociodad 
Anónima Labotab. cuyo objeto social es el dismo 

. aráfico y la fctomccénica en todas sus vertientes; 
oon domicilio en esta ciudad. calle Alfonso XII. 
_ S4, primero. por modio del ......... edicto 
so bace poIbUco _ por pnMdoacia do _ fecha 

se ha admitido a tdmite la declaración de estado 
do __ do _ do la _Entidad 
....... 111. _ aco<dado la In_ do 
todas sus operaciones. 

y para que conste y sirva de publicidad a los 
acreedores Y demás penonas a quienes ~ inte
resar. libro y fltlllO el presente en Badalona a 14 
~ ~ayo de 1992.-La Secrctarta JudiciaL-5.738-D. 

BARCEWNA 

Edictos 

Por el presente se hace público. para d.:r cum
plimiento a lo dispuesto por la sedora Ma¡istrada
JUeZ de Primera lnStancia,niunero 39 de Barcelona. 
que en resolución de esta fecha. dictada en los autos 
del pnx:edimiento de los articulas 84 al 87 de la 
Ley 19/1985. de 16 dejulio, Cambiada y del Cheque 
número 32SI1992-r. promovido por el Procurador 
don Ildefonso Lago Pércz. en representación de don 
Misucl Soler Campos, sobre denuncia por extravio " 

de paa.ar6 librado por· «Banco Urquíjo. Sociedad 
AR6nirItJp, en fecha 1 5 de enero de 1991. con ven
cimiento IS 'de enero de 1992. por importe de 
1.000.000 de pesetas. expedido en Barcelona. sucur~ 
sal Mayor de Gracia. nUmero lOS. se ha 'ordenado 
fijar un mes. a contar de la publicación de este 
edicto. para que el tenedor del titulo pueda com
parecer y fonnular oposk:ión. 

Dado en Barcelona a n de mayo de 1992.-EI 
Secretario judicial, H. Moreno Murciano.-5.737-D. 

* 
Doña Rosario Cantalejo Gareia. Secretaria del Juz

jada de Primera Instancia numero 27 de los de 
Barcelona, 

Hago saber. Que según lo acordado por su señoría 
en rcsolU(ión de esta fet'ha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 

- Hipotecaria. numero 316!l992, Sección Cuarta, pro
movidos por «Bank ofTokyo. Limited», sucursal en 
España. representado por el señor Joaniquet lbart, 
(,.'Ontra las fincas hipOtecadas por «Sistemas de Con-

. trol. Sociedad Anónima», en reclamación de canti
dad. se al\uncia por el ~sente la venta de dicha finca 
en pública-subasta. por término de veinte dias, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en vía 
Layetana. 10 bis. planta principal; teniendo lugar la 
prlrru:ra sub;uta el dia 9 de julio, a las doce ho~ la 
se¡llDda subasta (si 'resultara desierta la primera) el 3 
de septiembre. alas doce horas.. y la tercera suI?asta (si 
resultara desierta la segunda) el 12 de octubre, a las I 

doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que hayan sidó tasadas las 
tincas en la escritura de debitorio; en segunda subasta., 
el 7S por 100 de dicha C3l\tidad, y la tercera subasta 
sale- sin sujeción a tilM». 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente. en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al erecto, ,una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo. y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Al terminar el acto seran devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mqor 
postor, que quedará a cu'Cnta y como ,parte del precio 
total del remate, que, si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que-se admitan y hayan cnbierto el tipo de la subasta, 
a efecto dé que, si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación. pueda aprobarse el remate a 
favor 'de los que le sisan. por el orden de sus 
fCspectivas posturas. 

Tercera.-P.lIeden hacerse posturas por escnto, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justifica,nte del ingreso 
de la consignación. antes del momento seiialado para 
la subasta. 

,f 

¡ 



., 

19156 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que l¡e refiere la regla 4.3 del articulo 
lJ I de I~ Ley Hipotecaria estaran de manHleslo en la 
Secretaría de este Juz¡ado, a disposición de 10$ 
intervínientcs. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
tituladón existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los P.feferentes -si los hubiere ..... aJ crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rematante 
los acepta y queda's~bro¡ado en la responsabilidad de 
los misnws, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Scxla.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hípotccario,los anferiores senalamientos a Jos efectos 
legales procedentes. 

Las partes tasan la finca hipotecada fijando como 
precio de subasta el de 721.054.000 pesetas en su 
conjunto, distribuyéndose en 72.105.400 pesetaS 
romo predo de subasta por cada finca, el cual servirá , 
de tipo a la primera subasta. siendo la descripción 
registtal la < siauiente: 

Entidad n"úmero 1. Planta sótano destinada, a ¡ataje 
o 4Cparkinp de la firita sita en Barcelona. con ft'mte 
a la calle de Nipo_ en la que csli smalada con' el 
número- 227~ Tiene entrada propia e independiente 
mediante' una 18mpa de: acceso que da a la: c:al1e 
NápoJes. Ocupa una superficie de 29' erntto$.- SI 
decímetros. cuadrados. Linda: Frente. 'es1e. calle 
N;poJes. a "lve¡ inferior a su rasante, y con un cuarto 
para el ttansformador eléctrico: derecha, entrando, 
norte, solares de la misma ~ y8 edífícados; 
izquierda. sur, rampa de acceso a la calle Nápoles y en 
parte Constructora Catalana y Crescencio Mujoan 
Casadevall (J sucesores; y detrás. oeste, fi-nca de don 
José Vilaplana MaM y don Agustin Llauradó Giben. 

. Coeficiente asignado: 10.35 por 100. '. 
Entidad"nÍlmero 2. Planta baja local de dicha -finca.' 

Ocupa una superficie de' 295 metros -8 deeímetros 
cuadrados. Linda:' Por su frente. este, calle Nápoles. 
caja escalera y ~nartos de servicios,. IlSCt'nsor y ram'pe 
de la entidad 1; derecha. entrando, norte, ~ares de la 
misma procedencia, ya editicados. rellan,o y caja de 
escalera. 'y cuartos, de $ervicios comunes; izquierda. 
sur, parte- ConstrUctora Catalana y Cresce-ncio Mas
jean Casadevall o fUS respectivos sucesores. parte 
rampa de acceso a la calle de la entidad 1 y parté 
cuarto del transformador elktrico; y por el fo:ndo,.· 
finca de don José Vila~ y don AIU5lÍn Uauradó. 
Coefkiente asignado: 10,40 por 100. 

Entidad número :t Piso,entresuelo de dicha finca., 
destinado a oficinas y despachos. Ocupa una superfi
cie de 282 metros 42 decímetros éuadradbs. Linda: 
Por su frente, 'este, proyección vertical de la calle 
Nápolcs; derecha. entrando, norte,' solares de la 
misma procedencia, ya edificados;. izquierda. sur, 
parte rellano y caia de escalera, donde abre puerta de 
entrada, parte asttnsor y pane patio de luces, y en 
parte Constructora Catalana. y Creseencio' Masjoan 
Casadevall o sus respectivos succsores,-yfondo, oeste, 
finca de don -José -Vilaplana y don Aaustin Uaurad6. 
Cocficie-rue asignado: 9,90 por loo. , 

Entídrutnúmero 4. p'iso primero, destinado a ofici
nas y despachos en dicha finca Ocupa una superficie 
de 288 met~ 93 decímetros cuadrados. Sus linderos 
svn ¡gua.le! a los de la ebtidad número 3, antn 
descrita. -que se dan aquf por reproducidos. Caeti· 
ciente-asiiftado: 10.15 por- 100. 

En,fidad 'número ~. Piso sesutido,.· destinado a 
oficinas y despachOS en dicha tinca. Tiene la' misma 
suptrfkie-, linderos y coeficiente de la entidad numero 
4, antes descrita. 

Entidad número 6. Piso tercero, destinado a ofici· 
nas y despaChos en dicha finca. Tiene la misma 
superficie, linderos y coeficiente que los de la entidad 
'número 4, antes descrita. 

Entidad riúmerO t. Piso cuarto. destinado a oficinas 
y d~pachos en dicha finca. Tiene la misma superficie, 
hnderos Y'coeficiente que los de la entidad número 4. 
antes descrila. 

Entidad número 8. Piso quinto, destinado a ofici· 
nas y despachos en dicha finca. Tiene la misma 
superficie, linderos '1 coeficiente que los de la entidad 
numero 4, lIntes descrita. 
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Entidad n'úmero 9. piso sexto, destinado a oficinas 
y despachos en dicha finca. Tiene la misma superficie. 
linderos 'i coeficiente que los de la entidad número 4, 
antes descrita. 

Entidad numero 10. Piso ático, destinado a oficinas 
y despachOS en dicha ·fi~. Ocupa una superftcíe 
construida de 239 metros 83 decimetros cuadradOs. 
Tiene una terraza descubierta SUpeIjOT. que ocupa 90 
metros cuadrados, aproximadamente. Sus li!1deros 
son iguales a los de la entidad numero 4. antes 
descrita. que se dan agur por reproducídos. 

COeficiente asignado: 8,0 por 100. 
Inscritas dichas fincas en el Registro -de la Propie

dad número 22 de Barcelona, al tomo 2.148. libro 
134. folios 121 y los pares del 122 al 140. fincas pares 
de la número 7.336 a la 7.354, inscripciones segundas, 
causadas por la hipoteca. 

-Dado en Barcelona a 26 de mayg de 1992~-La 
Secretaria, _Rosario Cantalejo Garcia.-3.588-16. 

GRANADA 

Edictos 

El Mqistrado-Jutt del Juzpdo de Primera Iastancn. 
número 1 de Granada. 

Hace saber. Que en las. fechas y horas que' se 
expresarán $e' cclebnlrán en la Sala de Audiencias de 
este JuzpcSo, primera '1. en su caso, sc¡unda y tercera 
subuta. de los bienes que at final se expmarán. 
acordado en los autos. de juicio ejecutiVo número 

. '831/1989; quidOl a ¡m\anclas de «Banco Centnll. 
Sociedad' Anónimo, contra don Juan Moreno 
At.~ Y. doña Lpl$a Vidal Gan::ia., 
. PTimem subasta: Día. 1 J de octubre de 1992, a las 

once horas. sirviendo 'de. tipo el de valoración, no 
adrnitiendose posturas inferiores ~ iaS dos terceras 
partes. . 

Sezunda subasta: Se cefebrará el día 13 de octubre 
de. 1992, a las once boras, sirviendo de tipo el·7S 
Por 100 de valoración,. no_ admitiéndose posturas 
inferiores al SO por 100 de la valoración. 
. 1"ercera subasta: Se celebrará el dia 13 de. noviem~ 

bre de 1992. a las once.horas; sin sujeción a tipo. 

Los lici(Ddores deberán consianar previamente- una 
cantidad no inrenor al 20 por 100 del tipo de tasación, 
en primera y squnda subasta, yel 20 por 100 del tipo' 
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fecha he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera y a prevención de que no hubiere pestor, 
por segunda y tercera vez, por d término de "cinté 
días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. los 
bienes embargados a los. de'mandados que al final se 
describen. en las condiciones siguientes: 

El remate de la primera subasta tendni lugar, al tipo 
de tasación, el próximo día 7 de julio,' a las diez horas; 
el.de la- o;cgunda, con rebaja del 25 por 100. el dia 10 
de septiembre y hora de las diez. y el de la terccm. sin 
sujeción a tipo, el dia 6 de octubre y a la misma hora. 

No se admitii'án posturas que no cubnm las dos 
ICf('cras partes del a"aI60. pudiendo hacerse el remate 
en calidad de cederse a un tercero, en condiciones 
legales; admitiéndose psoturas. por escrito en pliego 
cerrado, durante el tiempo que media,entre la publi. 
cación- y .el remate. 

Para poder participar en la subasta deberán Jos 
licitadores consignar en forma legal el 20 por 100 
efectivo del valor de los bien~s que sirva de tipo a la 
subasta en la cuenta de depósitos y consignaciones 
ruitnWO 1;740 que este Juzgado posee en el Banco 
Bilbao Vittaya, ofici.na principal. 

LOs seftltamientos sucesivos se entienden sin per. 
juicio de- los derechos que la Ley reconoce al ejecu~ 
tanteo k, 

Las. demás condiciones generales que senala la Ley. 

Bienes objeto dé subasta 

Urbana.-Pareela de terreno o solar números 66-67' 
del plano privado de parcelación, en- el paraje de Las 
lomas de Mclguizo, término de Guejar Sierra, kiló
metros 15 de la carretera de Granada a Sierra Nevada 
(Canales). Superficie de 414.50 metros cuadrados. 
Finen registral número 2.791 N. Valorada en la suma 
de 625.000 pesetas. 

Urbana.-Numero 24 .. Piso 4,° D, en planta S.a, 
cuarta de pisos del edificio en Granada. avenida de 
pUar. edificio' «Apolo». Superficie de 154.26 metros 
cuadrados. Finca registral número 69.021. Valorada 
en la- suma de 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 15 de mayo de 1992,-El 
Magistrado-JueZ. José Maldonado Martinez.-EI 
Secretario.-3.303-3. 

de la squnda. en tercera subasta.: . LOGROÑO 

Edicto Los tílulos de propie4ad. suplidot con eenifteación ..... 
'del Rqistro, 'estarán de manifIeStO en Secretaria para 

B Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nümero 3 de Loaroño, 

que puedan ser examinados por los interesados en' la 
!.ubufa. debiendo los lici~ estar Conf~ con 
ellos, sin derecho a exiJir ninsunas otros, y las carps 
y jravtmenes anteriores y los preferentes, si Jos 
I:tubícre. a1 (~il0 del actor continuaran subsistentes 
y sin· cancelar, entendiéndose que el rematanto.los 
acepta y queda subTO¡ado en las responsabilidades de 
los mismos. sin destinarse- a su extinción el precio del 
remate. 

,FiDQlis objeto de subasta 

Primero.-Urbana. casa en Valderrubio, calle Real. 
62. de S20 metros cuadrados, y construidos. 83.23 
metros cuadrados. finca número 8.999. Valorada en 
8.500.000 pesetas. . 
, Sq,undo.-l:Jrbana, nave destinada a secadero de 

¡abeco. de 200 metros cuadrados, finca número 
15.523. "Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 31 de mano dc I 992.-EI 
MagistradcrJuez.-EI Secreta,rio.-3.312.3. 

* 
Don Jase Maldonado Maninez. Magistrado-Juez det 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de 
Granada, , 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado, bajo el número 1.148/1990. 
sobre lifra-de cambio. a ínst:mcia de- «Banco Hispano 
Americano. Sociedad Anónima», contra don Jaime 
Sánchez Castillo y don Jaime Sanchez Cortés, vecinos 
de Granada, ron 'domicilio en avenida de Dílar, 
edificio «ApoJC»J<, 4,°. O, por J)r?videncia de esta 

Como se tiene acordado. hace saber: Que en elite 
, Juzgado. se si¡ue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la l.ey. Hipotecaria, señalado con el 
número 145/1989, a instanda de don Dionisia Ruiz 
Jjalba, representado por la procuradora señora ZuaZo 
Cereceda. contra comunidad de propietarios «Ant
hana». domicilio en caJ1e lealtad, número 14, Santan· 
der, .CD cl,cual se saca en v.enta y pública subasta Jos 
bic-ncs. hipotecadQ$ a los ejecutados que luego se 
dirán, habiéndose se"alado para la celebración de ella, 
con pnnicter de primera. el día 2 de julio proxímo. 'a 
las diez horas; con carácter de segunda el día 27 de 
julio próximo, a las diez horas, y con carácter de 
tcrcera el día 22 dé septiembre, a las diez horas. 

·'·Los autos y la certificación di:! Registro a que se 
refiere lá regla 4.- del artículo 131 de la l.ey Hipeteca~ 
na están de manifteSto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta romo bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaron subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tamc los acepta y queda subrogado en las resPonsabi
lidades de los mismos. sin destinarse a su cxtincíón el 
precio del rematarile. 

Condiciones de la subasta 

los postores deberán consignar en el Juzgj1do o en "
ef establecimiento destinado al efecto una cantidad 

. igual. po-r lo menos, al 20 por 100. tanto en la primera 
su.basta como en la segunda., del_valor de los bienes 
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establecido en la escritura de constitución de hipoteca 
y que luego se hará constar."y para la tercera subasta, 
también el 20 por 100 de dicho valor, rebajado cn un 
2S poclOO, <. ~ 

No se admitirán posturas en la' primera subasta 
inferiores al valor dado a los bienes en la escritura de 
constitución de hipoteca expresado. En la segunda no. 
se admitirán posturas que no cubran dicho importe 
rebajado en un 2S por lOO y en la tercera podrán 
hacerse sin sujt:ción a tipo .. 

las posturas ofrcridas podrán realizarse en calidad 
de cederlas a un tercero. 

Desde ct anuncio de estas subastas hasta su celebra
dón podrán hacc:~ por e5crito en pliego cerrado, 
dePositando en la Secretaria del Juzgtído, junto a 
aquél. el importe dela consignación o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
deslinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Local .cmncrcial. ~tuado en la planta baja del 
cuerpo de ediftca.ción oeste, del bloque' 3 de la 
urbanización «Anthana», sita en Pei\aca$tillo. Ayun
tamiento dé Santander, en el Cierro de la Ríerta o 
Reyerta y Canal de la Isla del Oteo y Cabao. Tiene 
una superficie apro,umada de 72 metros. cuadrados y' 
linda: Norte, terreno sobrante de (dificación que es 
cubierta de la planta de Pntjes;. sur, portal numero 12 
y el local R1hnero 122-b; y al'oeste, con. el !OCa1 
numero'122-t. La constitución de'la hipoteca' quedÓ 
inscrita en el Reaistro de la Propiedad de Santander, 
sección scaunda. al libro 4)0. folio 136. finca 42.262. 

Valorada en 10.000.000 de peseta 

NotiflquetC: los días de ¡¡i subasta a Iris den:andados 
en desconocido paradero mediante edictos. 

Dado.en Logroño a 1 de abril de 1992.-EI Magis- . 
.trado-Juez.-La Sec~taria.-6.1 52~D. 

MADRID 

Edia03 

Don Juan UCeda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera !nstancia numero'3Lde los de Madrid, 

Hago.saber: Que en este Juzgado se siauen autos de 
procrd¡mierlto judicial sumario de la ley dc'2' de 
dicicmbre de l.8n, bajo el número 1.083fl989, a 
instancia del' «Banco Hipoteeario de España, Socie. 
dad AnónimalJ, representado por el Procurador don 
Santos de Gandarillas Carmona. contra «Cooperativa 
de Vivienda los Ruiseñores». en los cuales se ha 
'acordadó saQf' a public subasta por termino de 

. quir¡ce días. Jos bienes que luego Se dirán, con las 
siguientes co.ndidones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en· primera subasta el.'próXoimo día 19 de 
octubi-e de 1992. a las doce horas de .su mañana, en 

. la Sala de Audiéncia de este'Juz¡ado, por cl tipo de: 
Para los lotes o· fincas números 1, 5 Y 6: 4.800.000 
pesetas; par.\ los lotes 2. 3 y' 4: 4.760.000 pesetas. 'J 
para los lotes números 8 y 9: 4,820.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desicrta 
la primera. se ha señalado para la secunda subasta el 
próximo día 16 de noviembre de 1992, a ias nueve 

: cuarenta noras dc-su mañana, en la Sala de Aud~ncia 
de .cste Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tertera subasta el próximo dia 14 de 
diciembre de 1992. a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujedón a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda.· no se 
admitirán pOsturas que selm .inferiores ~ las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.,-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los lidtadores dc&eran consilnar previa
mente el 20 por 10í; del tipo,. para ser admitidos a 

; licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
, subasta. respecto al tipo de la 5es.unda:f 

Lps depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina .del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
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depositante deber.i facilitar los siguientes datos: Juz· 
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado. nümero 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin .. edificio Juzgados de Instruc
Ción y Penal. Nümero de expediente o procedimiento: 
245900000108389. En tal su¡.tuesto deber.i. acampa· 
ñarsc el reg.uardo de íngreso correspondienle. 

Scxla.-los títulos de propiedad de los tnmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes ccrtíficaciones regiS1rales, obrantcs en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que desecn tomar parte en la
subasta, cntendiCndose que todo lícitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro. y 
que las cargas.y gravámenes anteriores y los preferen
tes al' crédito del actor. si los hubiere., continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendíénd05e que el 
adjudicatario los acepta )\o queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extín· 
ción' el preCio del remate. _ 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en .calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el si¡uiente "ternes hábil, según 
la condición primera de ",te edicto. la subasta suspen-
dida. . 

,.N9vena.-Sc devolverán las consipaciones efectua
das' POr: los- participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como praRtia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
ven ... 

oecima.-Si se bubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
cíon~ de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cub'ieno ron sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatarió no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el rcmMe los 
olros prKtores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Todas.ellas en las Palmas de Gran Canaria. calle 
Rafael Garda Pérez. número 23, urbanizadqn 
«Millcr R\.'Sidcncial». ' 

Lote. nUmero lo Bloque 2. )...3. Superficie: 73.26 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Las Palmas de Gran Canaria, al tomo 1.608, 
libro -851. folio 142. finca registra! numero 64.025, 

. inscnpcíón tercera. 
Lote num~ 2. Bloque 3, 3·7. Superficie: 72.30 

....metros cuadrados. Inscrita en el mismo Registro que 
la anterior, al tomo 1.608. libro 8SI. folio 178. finca 

!.registral número 64.049. inscripción tercera. 
I Lote numero J. Bloque 3, 4-1. Superficie: 72,30 
mctrQS cuadrados. Inscrita en el 111ismo Registro que 
las anteriores, al tomo 1.609. libro 851:. folio 7. finca 
registral numero 64.101, inscripción tercera. 

Lote nümero 4. BloqUe" 4, 4-1. Superficie: 72.30 
metros cúadrados. Inscrita en el mismo Registro que 
1as anteriores. al tomo 1.609, libro 852. folio 31, firu;a 
registral número 64. t t " inscripción tercera. 

Lote numero 5. Bloque 4. 5·3. Superficie: 73,99 
metros cuadrados. Inscrita en el mismo Registro que 
las anteriores, al tomo 1.609. libro 852. foll¡¡ 133,' 
finca registral número 64.185, inscripción tercera, 

Lote numero 6. Bloque 4. 5-5. Superficie: 13,99 
metros cuadrados. Inscrita en d mismo R\.'gistro que 
las anteriores, al iomo 1.609. libro 852, folio 139. 
finca registral numero 64.189, inscripción terrera. 

lote numero 7. Bloque 4, ~8. Superficie: 73.16 
metros cuadrados. Inscrita en el mismo Registro que 
las anteriores.. al tomo 1.609, libro 852, folía 244, 
finca registral número 64.259, inscripción tercera. 

lote número 8. Bloque 4, 74. Superficie: 85.13 
metros cuadrados.~lnscrita en el mismo Registro que 
las anteriores. al tomo 1.610. libro 853. folio- 79, finca 
registral numero 64.315, inscripéión tercera. 

lote nUmero 9. moque 2, 8·3. Superficie: 73.991 
metros cuadrados. Inscrita en el mismo Registro que 
las anteriores, al tomo 1.610, libro 853, folio 118, 
linea «:gistral número 64.34J, inscripción tercera. 
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lote número 10. Bloque 4," 8-8. Superficie: 73.16 
met~os cuadrados. Inscrita en el mismo Registro que 
las an\t'riore~ al tomo 1.610, libro 853. folio 18t, 
finca registral número 64.38J, il}scripción tercera. 

Madrid, !9 de febrero de' 1992.-;..EI Magistrado· 
lua. Juan Uccda Ojeda.-La Secretaria. 

Adición: Que se practica para hacer constar que se 
excluyan de la publicación las fincas registrales 
número 64.259 y 64.383. correspondientes a los lotes 
núm.:-ros 7 y 10. respectivamente, al haber sido 

, desistida la primera y suspendida la s" .. gunda. 

Dado ~n Madrid a 16 de marzo de 1992,-EI 
Magistrado:Juez.-La &."Cretaria.-J.315·3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
~ Primera Instancia número 31 de los de Madrid, , 

Haao saber: Que en este Jw:¡ado se siguen autos de 
'procedimiento judÍ<:íal sumario de la ley de 2 de 
diciembre de 1812, baj9 el numero 1.662/1989. a 
instancia del «Banco Hipotecario qe España; Sacie· 
dad Anóninwt, rept1:Se1\tado por el Procurador don 
Santos de Gandarillas Carmona, contra'don Joaquín 
Pércl Esplnog. y otros.. en los, cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta por término de quince días. 
los. bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condÍ<:ioncs: 

Primerót.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en. primcrn subasta el próximo día 23 de julio _ 
de 1992, a las trece horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia. de este Juzaado. por el tipo de 3.540.000 
. pesetas y 3.657.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el wpuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día 24, de septiembre de 1992: a ·las 'diez 
cuarenta horns de su mañ_ana. en la Sala de Audiencia 
de eSte Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 de! tipo 
que lo fue para la primera. ' 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 de 
octubre de 1992, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin ~_ujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
adt\ütirán posturas que' sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberan consignar prevía· 
mente el 20 'por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitacion, calculándose esta cantidad en la tercera l 

subasta. respecto al tipo de la segunda . 
los depósitos deberán llevarse a ,abo en cualquier 

oficina del Banro de Bilbao Vizcaya. a la que el 
depositante deberá facilitar los síguientes datos: Juz· 
g¡¡do de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado, numera 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Numero de expediente o procedi· 
mienlo: 245.900000 01662·89. En IAI supuesto debeni 
acompañarse el reguardo de ingreso correspondiente. 

Scxla.-U» titulas de propiedad de los inmu~b!es 
subastados 5e encuentran 'suplidos por las correspon· 
dient.:s certifteaciones re&istrales, obrantes en autos., 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan cxaminarlQS los Que- dese~n tomar. parte en la 
subasta, entendicndose que todo licitador los acepta 
como bas'tantcs. sin que pueda e:<igir ningun otro. y 
que la .. cargas y gravámenes anteriores y los prereren· 
tes al crédito del actor, sí los hubiere. continuarán 
sub!ii5.tenleS y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepla y queda 'Iubrogado. en la 
necesidad de satisfacerlos, sin dC'itlnarse a su extin· 
ción el ')recio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de Ia~ tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes habil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta Suspcn· 
dída. 
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, Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
,das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al· mejor postor, las que se reservarán en 

: depósito como ¡arantfa del cumplimiento de la obl1-
,gación y. en su caso., com'o parte del precio de la 
, venta. 

Décima.-5i se hubiere pedido por el ácreedor hasta 
el mi~mo momento de la celebración de. la subasta. 
también-podrán reservarse en depósito las consiana
ciones d~ los participantes que as{ lo acepten y que 
hubieren cubierte con sus ofertas lOs precios de la 
subasta. por si el primer adjudjcatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objete de subasta 

1. Vivienda en primera planta alzada sobre _ la 
baja de vivienda, situada en el edificio de que forma 
parte. sito en término de Murcia, -partido del Palmar, 
con fachada a calle Sagrado Corazón y Navarra. sin 
nÜmero-. Es de tipo B. Tiene una. su~~ total 
construída SCJÚn la cCduta do califiaK:ión provisiQnal 

. de ,lOO metros &3 decímetros cuadrados. Esli disto
, muda en vestíbulo, comedor-estar: tres dormilOries. 
¡ baño, cocina.,·dos terruas y pleria: Le corresponde a 
, esla 'vivienda'"tOmo anejo inseparable una plaza de 
'- apareamiento de vehicutos. ubicada en 'el semootal1O 

del edificio. de JO_metros cuadradOs, sep\n la mlula 
de talir1Caci~ provisional, de superficie construida y 
que se sen,la con el nUmero 5. Cuota! 9 eRteros 234 
milésimas por 100. Inscrita en el ke¡istro de la 
Propiedad de Murcia numero- 2, sección tI, libro 127 
folio 84, finca registrar numero [0.293. iDscripci~ 
segunda,. '. 

-2. Vivienda en tercera pl8nta alzada sobre la baja 
d.e', vivienda, ~ituada en el edificio de que foona parle, 
Sito en. témuno de Mureia..panido del Palmar, con 
fa~hada a calle Sagrado COI'lq:Ófl -y Navaml._ siD 
numero. Es, de tipo A. Tiene una superficie total 

. construida :según la cédula de calificación provisional 
de 105 metros 35 decímetros cuadrados. Está distri
buida en .vestibulo. comedor-tstar, tres dormitorios. 
baño, COCIna. galena y dos terrazas. Le corresponde a 
esta vivi~nda como anejo, inseparable una pina de 
aparcamiento de vehk_ulos., ub_lcada en el semisótano 
dcl edificio. de 30 metros cuadrados, scgú'n la cédula 
de calificación provisional;de superficie construida y 
Que se señala con el numero 10. Cuota,: 9-enteros 248 
milésimas por 100. Inscrita en el Re¡istro de la 
P1'?piedad de Mureia numero 2. sección 1 1, libro 217, 
foho 94, finca número 10.303, inscripción se¡unda. 

Dado en Madrid a 19 de marzo, de 1992.-El 
~agistrado-Ju~. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rlo.-3.309-3: 

* 
Don Enrique Marin López, Ma¡istJ'lldo.Juez tlCl Juz-

gado de Primera Instancía nlimero 32 de los de 
,Madrid, 

Hago saber. Que:en este Juzgado' se siguen aut~ de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo'el número 1.391/1991, a instan
cia de «Fiat¡eot«h España, Sociedad Anónima», 
conl~ «Tractores., A~stencia y Ac-cesorios, Sociedad 
Anónnrut», y don Esteban Barrochina Barronco, en 
Jos ~les se h~ acordado sacar a pliblica: subasta, por 
térrmno ~e ~elnte dias. .Ios bíencs que luego se dirán. 
con las S1gulentes condiciones: . 

- Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar -el 
remate, en primera subasta. el próximo. dia 16 de julio 
de 1992, a las once horas de su mañana, en Ja- Sala 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 35.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado Para la segunda subasta el 
próximo día 17 de septiembre de 1992, a las- doce 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado" con la rebaja del 25 pOr 100 del tipo que lo 
fue, para la primera. 
. Tercera.-5i resultare desierta ·Ia segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 de 
octubre de .1992. a las doce horas de su mañana, en 
la Sala ~udlencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 
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Cuarta-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, 105 licitadores deberán consi¡nar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calcuhlndose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de cosig~ 

'naciones número 2.460 ,del Banco BilbaO' ViZC'aya 
'(Capitán Haya, 55, Gficina 4.070) de este Juzgado, 
presentandó en dicho caso el rnguardo del in¡reso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidOS por Jás correspon
dientes ceniflcacíones re¡istraJes.. obrantes el) autos, 
dí!! manifteStG en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomu patte en la 
subasta, entendiéndose- que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que' pueda exisir ninaun otro,-y 
que U.s cargas y aravámenes anteriores y los preferen
tes al créditO' ·del actor. 'si tos hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. ~(endléndose que. el 
adjudicatario los acepta y queda ~ubro¡ado. ~~ la 
necesidad de salisfacerlos, sin destinarse a su exlin.. 
ción el -precia del remate. ' . 

sq,tima.-Podrán hacene posturas en_ pliqo 
cerradO', y el remate pod:ni verificarse en calidad de 
1.'eder a tercero. f;9n las re¡Iaa que estable(e, el articulo 
131. de la Ley Hi~ria. ' - . 

Oelava.-Caso de que bubiere de suspmderse cuaJ.
quiera -de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siplienle viernes habil de la 
semana dentro -de la cual se- hubtere señaJado la 
subasla suspendida, eA el caso de ser festivO' el día·de . 
la celebración, O' hubiese un' -númerO' excesivO' de 
subastas para el mismo -día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones' efectua
das por Jos participantes a la subasta, salvO' lá que 
corresponda al -mejor postor. ~ que se r~rvaráD en 
depósito come ¡arantía del cumplimiento de la obli. 
gación y, en su caso; come parte del precio de la 
venta._ -= 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo memento d~ la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las cGnsiana: 
clones de los participantes que así lo aceplen y que . 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si -el primer' adjudicatario no cumpliese 
con su obIipción y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismás. 

Undécima:-la publicación del _ presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas., a tos efectos delliltirhG 
párrafo de la regla, 7.° del articula ¡llo 

Bien objeto de subasta 

Cortijo de-tierra de labor en término d~ Fondón,: 
anejo de Fuente Victoria, en el pago Hoya de los 
Alnmos., de cabida 33 hectáreas 97 áreas 12 centiáreas. 
Linda:.Norte, Gabriel Dueñas Hueso; sur, Juan Barco 
lópez y camino que va a la Capacidad; este, Barranco 
Hondo, y oeste, Jase Godoy Aparicio. 

Dentro de su perimetro hay una casa cortijo de un 
solo piso con era, corral y balsa de terriza con tres 
fuentes propias. 

InscripcióR: En el Rc¡islro de la Propiedad de 
Canjayar, al tome 1.074, libro 26, folio 120. finca 
2.337, inscripciones tercera y cuarta de hipoteca. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado» expido el presente en Madrid a 27 
de marzo dl; 1992.-El Magistrado-Juez, Enrique 
Marin López.-El Secretario.-3.306-3. 

* Don J~n Uceda Ojeda. Magistrado-Juet del JuzpdG 
de Primera IQstancía numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este JuZgado se siguen autos de 
proeooimiento judicial suinario del artículo 131 de la 
ley Hipot!!Caria, bajo el número 1.946}1991, a insian
ci.a de «Banco Hispano AmmcaRo, Sociedad Anó-
mma», representada por el PrOl;urador don José 
Antonio Viccnte-Arehe RQdriguez. contra doña 
Montscrrat Rojas Salvador, doña Maria Dolores Sal
vador Ros, doña M~ria Luisa Rojas Salvador y don 
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Alberto Rojas Salvador. en los cuales se ha acordado 
sacar a '-la venta en pUblica subasta por término de 
veinte dias, los bienes que al final del presente edicto 
se d~ribirán, bajo las siguientes condiciones: 

I;trimera.-El romate se llevará a cabo- en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.- del artículo 1.31 de la Ley Hipotecaria confonn~ a 
las siguicntes feC"has y tipos de licitación: 

Primera Subasta: Fecha 1 de julio de J 992, a las 
doce horas. Tipo de licitación 79.500.000 pesetas., sin 
que sea admisible postura inferior. 

Sl:-gunda subasta: Fe<'ha 9 de septiembre de 1992, a 
·las~e horas. TiJ,lO'de licitación 59.625.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tel'tera sullasta: Fecha 7 de octubre de 1992, a las 
trece horas. Sin sujeció!'l a tipo. 

Segunda.-Para-tomar parte en la subasta, todosJos 
postores, a c~JlC'ión del acreedor demandante. debe
rán consignar un'a cantidad igual. por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
sultastas y, en·la tercera, una captidad igual. por lo 
mc:no&. ,al '20 por 100 del iipo señalado para la -- . ... Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualQuier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante debe:n1 fitcilitar los !i¡uientcs datos: Juzgarlo de 
Piimera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla. sin 
numero. edificio de los Juzgados de Instrucción y 
Penal. Nlimero de expediente o procedimiento 
24590000001946-11991. En tal supuesto deberá acom
pañarsc<c1 ,resguardo'de inareso correspondiente. 

Tercera.-En tOdas las subastas., desde el anuncio 
hasta su' celebración. podrán hacerse posturas por 
eScrito en plie¡o cemldO', verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contenq necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisitO' no será admitida la postura. 

CUólrta.-w posturas podrán hacerse a calidad de 
cedcr el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 14, 
de) artículo J 31, de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que'se- refiere la regla 4.a• del articulo 
131 de la ley HipoteCaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
-come ,bastante la titulación. 

Sexta.-las calp! o Jt8v.menes anteriores y los 
preferentes. si los bubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. tntendíendose que el rematar.le 
los a,ccpta y queda sUbrogado en la responsabilidad de 
10$ mismos, sin destinarse a su extinción él precio del 
remate. 

Sé¡ftima.-Caso de que hubiere de suspenderse ctUll. 
, Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil~ según 
la condición primera de este edicto la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la Que 
corresponda al mejor postor, las Que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
g.1Cíón, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreCdor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
lambiCn podrán reservarse en depósito las consigna
ciones dc los participantes que así lo acepten y Que 
hubicre cubierto cqn sus ofertas IGS precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
eon su obligación y desearan aprovechar el remate los 
Olros poS1orcs y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto d~ subasta 

Vivienda. Piso 6.°. _C. calle Andrés Mellado. 
número 29, Madrid. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madrid numero S, al tomo 1.281, folio 
71, finca nlimero 54.023. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 6 de abril de 1992.-El Magistrado-
Juez. Juan Uceda Ojcda.-El Secretario.-S.778-D. 

, 
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La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 5 de Madrid, 

Hace saber. Que en este J uzpdo de mi cargo, bajo 
el nlimero 432/1991. se siguen autos de ejecutivo-
otros titulas. a·instancia del Procurador suñor llorens 
Valdcrrama. en representación de «BancO del Comer
cio, Sociedad Anónima». contra doña Paula Hipola 
ROdríguez. don Julián Pérez Hipola y don Luis 
Miguel Pmz: Hipola, en reclamación de cantidad, en 
cuyllS actuaciones se ha acordll.do sacar a la venta en 
primera y publica subasta. por termino de veinte dias 
y pf\.'(:io .dl; su aval. la siguiente finca embar¡ada a los 
• demandados: ; . 

Urbana. casa en término de Pinto, en las calles de 
Murillo Valverdc y Perales. número 1, y linda; Por su 
derecba. entrando. o norte, COn la calle de Perales; por 
la izquierda o sur, con la casa de don Demetrio 
Ramos Martín. y por el fondo. con la casa de doila 
Maria _J.OOQuina Cea. Raura inscrita en el. Registro de . 
la ProPiedad de Pinto,aI tomo 797, libro 280._ folio 27, 
finca número 8.358 .. 

La: subasta tendrá lupr-en la Sala de A-ooienda de 
este Juzpdo, ~ito en Madrid. .calle CaPitin Haya, 66, 
el próximo dia 13 de julio., a las do« hom .... con 
at"fl!llo a las siauientea condicio.nes: . . 

Primera-El tipo de.I remate sera de 18.000.000 de 
pcsctas, sin que se admitan· posturas que no <:ubran 
las dQS terceras partes de dicha suma. 

Sc¡unda.-Para poder tomer pane eri. la licitación 
deberán los licitadores c:onsipar previamente en la 
Mesa del JuzJ,ldo o establedmiento que-,~ destine al 
efecto el 50 por 100 del tiPO: del remate .. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subas,ta hasta su 
ce!c!:mlción. depositando -en la Mesa del Juzaadc\ 
jl!nto con aquél, el-- 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.~Podrá hacerse el, remate a calidad de ceder 
a un ten:ero. 

. Quinta.-Sc reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor. las consi¡naciones de los postores que no 
resultaren rematantes y quc lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese .la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta . ....,Los titulos de propiedad, suplidos por <:erti
ficxión del Registro. se encuentran de manífk-sto en 
la Secretaria del Juz¡ado, debiendo los licitadores 

.<:onformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
SCptima.-Las caraas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere" al crédito, ~18Ct~ queda
ran subsistentes y sin cancelar, entcfldléndose que el 
rematante los acepta y qu~ subrogado en la respon
sabilidad de tos mismos,- sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

()crava.-Para el supuesto de-que resultare desierta' 
la primera subasta. se ,senala para que tenan lupr la 

_.scgunda el próximo 14 de septiembre de 1992. a las 
doce horas. en las mismas <:9ndkiones que la pri.
mera. excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el dia 19 de octubre de 1992, también a las 
doce_ horas, rigiendo para la misma las restantes 
condidones fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación de los edictos de notificacíón a 
los demandados. ' . 

Dado en Madrid a 24 de abril de ~t 992.-la Magis-
trada-Juez.-EI Secretario.-5.781.-0. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipoteearia. bajo el numero 1.785/1991, a instan
da de «Financiera Bancobao. Sociedad Anónima», 

. representada por el Procurador don Francisco Javier 
, Ruiz Martínez Salas.. contra don Manuel Belda Bernal 
, y Maria del Pilar Sánchez Andrés.. en loi euales se_ha 
a~rdado sacar a la venta en pública subasta por 
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termino de veinte dias. los bíenes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subasta$. btlbléndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima del articulo 131 de la Ley Hipotecaría con
forme a las siguientes techa y tipO§ de licitación: 

Primera subas18: Fecha 1- de julio de 1992. a las 
doce horas, El tipo de Iicitción es .el señalado en la 
descripción de las fincas. sin que sea admisible 
postura inferior. . . 

Scaunda subasta; Fecha 9 de septiembre de 1992, a 
las doce hom5. El tipo de licitación es el jCnalado en 
la descripción de las fincas.. sin que sea admisible 

. postura inferíor, 
Tercera subasta:. Fecha 7 de octubre'de 1992. a las 

u'ere horas., Sín sujeción a tipo. ' 
Sc¡unda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 

postores -a excepción del acreedor demandanle
deberán'consianar una cantidad iaual. por lo menos. 
atlO por 100 deLti¡».seilaIado para la pritnem y 
squnda. subastas. y, en la tertef'a una cantidad i¡ual, 
por lo menos. al 20 Por 100 dc:l tipo $Ci\alado para la 
seaunda. .. . --

Loa depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bil!)ao. Vittáya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los si¡uientes datos: Juz¡Ídos de 
Prime ... Instancia nUmero 3t de Madrid. Cuenta del 
Juzaado: 41.000 en la- plaza de Castilla. sin número .. 
Edificio J,uzpdos de Instrucclón y Penal. Número'de 
e .. pediente o prcK'tdimtento 2459000000178511991. 
En tal supuC!Sto deberá a<:ompai\arse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera. -En todas las subastas, desde el anuru:io 
hasta su celebra<:ión, podrán ha~rse posturas por 
escrito -en plie¡o <:errado, verifiq.ndose los depósitos 
en cualquiera de las fbmNIs.establecidas en el numeral 
anterior. El escrito de~ contener necesariamente la 
aceptadón expresa de las oblipc:io.nes <:onsignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuya 
requisito no scrá admitida la ~tura. 

Cuarta.-Las posturas pOOnin hacel'SC a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
ef«tuarse en la forma' y plazo previstos en la regla 
decimocuarta: del artkulo.131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certirtcactón del Registro de 
la Propicdalfa que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. entcndiéndosC que' todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Se:\ta.-Las cargas ° lravámenes anteriores y tos 
preferentcs -si los hubiere- al crCdito del actor 
continuarán 'iubsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acc-pta y queda subropdo en-Ia responsabili
dad de los mismoS-, sin destinarse a su extinción el 
ptttio del remate. 

SCptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el slsuiente sábado hábil 
-segun la condición primera-de este edicto- la subasta 
suspendida. 

0aava.-Se devolverán las consignaciones efectua.
das por los participantes 11 la subasta. salvo la Que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
dcpósjto como garantía del 'cumplimiento de la obli
gación, y en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Nov.ena.-Si se hubiere pedido por el acree<tor hasta 
el mísmo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consi¡na
dones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sUS ofertas los precios de la 
subasta. par si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obU¡ación y desearan aprove<:har el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de" subasta 

Lote 1. Vivienda sita· en avenida de Eusebio 
Sempcre, número 3, escalera 2, piSO 6.° B, en Ali· 
cante. inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alicante número 2, al tomo 1.631, libro 601, folio 43, 
finca numero 28. 707 ~ inscripción séptíma. 

Tipo primera subasta; 38.700.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 29.025.000 pes<:;tas. 
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Lote 1. Vivienda sita en avenida de Eusebío 
Sempere numero 3, escalera l. piso 6.°A, en A.licante. 
Inscrita en el Rqistro de la Propiedad número ,2 de 
Alicante. ni tomo L63-I. libro 601. folio 45. finca 
numcro 28.6?7. inscripción séptima. 

Tipo prilJlera subasta: 38.700.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 29.025.000 pesetas. 
Lote 3. Vi\'ienda sita en la calle Foglietti, númcro 

32. piso 1.0 izquierda. en Alicante. Inscrita en el 
Registro dc_ la Propíedad número 2 de Alicante. al 
t0010 1.662, libro 632. folio 3, finca número 12.486 N. 
inscripción séptíma. _ 

Tipo primera subasta: 31.524.914 pesetas . 
Tipo segunda subasta: 23.643.685 pesetas. 

Dado en Madrid a 27 de abril de 1992.-El Magístrado
JueZ. JUBn Uccda Ojeda.-El Secretario.-6.I48-D • 

* 
Don Enrique Marin 'tópez. Ma¡istrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Haao saber: Que en este Juzpdo se siauen autos. de 
pnxodimiento judidal sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipot«aria bajo el numero 966/1991. a instanda 
de doña Ana Benito Richaris. contra don Andrés 
Tendero Hernández y doña Ursula Pérez Clemente, 
en los cuales se ha acordado sacar a publica subasta. 
por término de veinte dias. el bien que luego se dirá, 
con las sigulentes condiciones: 

Primera.-Sc: ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 8 de julio 
de 1992, a las diez diez noms de su mana na. en la Sala 
de AUdiencia de este Juzgado, por el tipo de 
10.120.000 pesetas. . . 

Sc¡unda.-Para el supuesto de Que resultare desicrta 
la priR}era, se ha señalado para la segunda subasta -el 
prmimo día 16 de~ptiembrede 1992, a las diez diez 
horas de su mañanl, en la Sala de Audiencia de este 
Juz¡ado, con la:rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 
- Terccra.-Si resultare ~ierta la segunda. se ha 

señalado para la tercem subasta el próximo día 14 de 
octubre de 1992, a las die,z diez horas de su mañana. 
en la Sala de este Juz¡ado. sin sujedón a tipo. 

Cuarta.-En las subastás 'primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta' 
corrc.'\pü ndiente. 

Quinta-Para tomar parte en cUOllquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación.-caleulándose esta cantidad en la tercera ' 
suba'sta. respecto al tipo de 111. -segunda, _ suma que 
podrñ consianarse en la cuenta provisional de Consig
naciones n(¡mero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(CapíUin Haya, SS. oficina 4070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. -

Sexta.-los tituloS"ae propiedad de los inmuebles 
subastados se en<:uentran suplidos par las- correspon
dientes ~ertificaciones registrales. obrantes en autos, 
-de mamfiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que teda licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, j: 
que las cargas y gravámenes ant~riores. y los preferen
tes al crédito del adoro si los hubiere. continuarán, 

- subsistentes y sín cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los Olccpta y" queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sé-ptima.-Podrán hac;erse pasturas en pliego 
cerrn.do y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las realas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria .. 

Octava.-Caso de que hubiere de sUSpe'nderse cual· 
qUiera de las tres subastas, se traslada su celebradon. 
a la misma hora: para el siguíente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta su~ndida. en 'el caso de ser festívo el dia de 
la celebraCión. o hubiese un nümero excesivo de 
subastas para el mismo día. . 

Novena.-Se devolverán las 'consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que_ 
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,corresponda al mejor postor, las que se reservarin en 
. depósito como garanlfa del cumplimiento de la obli
gación y, en sp caso, como parte del precio de la 
venta. . 

,Décíma;-Si se hubiere pedido por el acreedor basta 
el mismo momento -de la celebración de' la subasta, 
"también podrán reservarse en depósito las consiana
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubíeno con sus ofenas los precios de la 
subasta.; por'si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros Postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como nolineación en la tinca hipo\ecada de Jos 
señalamientos de .las subastas, a los efectes del último 
párrafo de la reala séptima del anfCulo 131. 

Bien o,bieta de subasta 

Parcela' de terreno en Albacete. sita en el paraje 
llamado entre: Venda y el camino del Molinico..de 1-6 
'areas 7· centiáreas 72 decímetros cuadrados. Dentro 
'de la misma:- existe una' vivienda.de 125 .metros 
cuadrados y construcciones anc;jas de p.raje.. cOOna y 
sala de caldera: de caJef'ac:ci6ft. Y una ~ de 12 por 
6 ........ ·1nscri1a ... el R<ai1tn> de 11: Propiedad de 
AJbaceteo~ al tomo t.347.-librtt 103. seccióa-~.~. folio 
67. fiaca 6._ . ,,'. ' •. 

y Para,'sU pub¡ialemn en. el doIetin-Oiiclai, 4d' 
Estado» •. expido eJ.-prcscnte en Madrid-. 28 de abriL 
de I 992:.-EI Maaistrado-Juez. ~nriQUe Marin 
LÓpez.-E1 Sccretario .• 3.324-1. 

*. 
El Secretarió Gel Juzaado de Primera Instancia 

n~ineJ1),t1. de Madrid. 

Hace saber:: Que en este Juza;8do se tramita juício, 
ejecutivo 1.302fl981. a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. ,contra don Tomás 
Huelves Matías y otros y en"·ejecución de sc-ntc:ncia 
dictada en ellos _ se anuncia la venta en pUblica 
subasta. 'por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al" dema~ que han sido 
tasados pericial~te en la cantidad de 9.360.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá. lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzaado,. sito en la calle Capitán 
Haya, número 66, 3.°, ,en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 10 de septiembre pro.. 
ximo y hora de las nueve cuarenta y cinco:, por el tipo 
de tasación. 
. En quoo, subasta. caso de nO quedar rematados 

los bienes enoJa primera. con rebaja del 23 por 100 del 
'tipo, el'día 8 de-'OctUbre próximo y hora de las nu...~ 
cuarenta y cinco. 

y en tC!'Cem subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia S de noviembre' próximo y 
hora de las nueve cuarenta y ein~ sin sujeción a tipo 
pero con las demás. condiciones 4e Jlr $e8unda. 

Se advierte-. Que no ~_Idmiti;' ~siura. en Pnm~ 
ni en segunda subasta, que no tumn las dos tercel'llS. 
panes de los tipos de Iicitaciól1; que .para tomar pane 
deberán oonsi¡nar pre.viamente los licitadores. en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya a favor de 
esté Juzgado y de los autos- mi'mero 1.302/1987, una 
cantídad igualo superior al '20 por' JOO de loS 
respectivos tipos. de licitación; que' las subaSlas se 
celebrarán -én forma de pujas 3 la-llana, 'Ti bien, 
además, hasta el día señalado para 'e.1 remate podnin 
haccrse posturas por escrito en sobre cerrado; q~ a 
inslanda dcl actor, podrán rcstrVarse los.depósitos de 
aquellos poslores que hayan cubierto - el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse . .:1 remate a ¡¿vor de. los que te sigan, por el 
orden ,de 'sus respectivas posturas; que los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación registral, estartn 
dé manifiesto en la Secretaria de este: Juzgado. 
debiéndo conformarse con 'ellos los licitadores., que no 
tendrán derecho a exigir ninaunos otrol;- que asi
mismo estarán de manifiesto los autos; y Que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sín 
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cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subropdo en la responsabilidad de los mis
mos. sin destina¡w a su extinción ~I preciO del 
remate. 

Finca objeto de- licitación 

Urbana S7. Piso teTCeto, letra B., de la calle 
Ramón y Caja!. portal 4 en Torrejón. de Ardoz. 
Inscrito en "el Registro de la Propiedad de Torrejón de 
Ardoz, con el número de finca 13.900. 

Y para su- publicación en el «Boletín Oftcial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 28 de abril 
de- 1992.-EI Secretario.-S.769·D. 

* 
El Ma¡istrado-Juez del Juz¡ado de Primera Instancia 

número 18 de Madrid. 

Hace saber: Que en ~te Juzpdo.de mi carao. bajo 
el numero 69/1989, se sipen autos de ejttutivo 

_ 69/1989. a ínstancia del Ptoeu-rador -señor EstM!Jgo 
Maño%, en representación de Caja de. Ahorros. y 
Monte de Piedad d~ Madrid. con\rll don José Antonio 
Saltedo- Pajares.y dotta Feticid;ad Coello FerNndez, 
en:1'edamación·de:,amtidad, en cuyas actuaciofta se 

.:ha acordado iaear a la· venta en primera ,. pública 
subasta, por ·tfnnino de mAte dias y precio de su 
avaltio qUe ban. sido tasadas pericialmente en . la 
cantidad ~ -s:l20.000 pescAas la", siSUleRte finca 
embarpda a los demandados don J~ Antonio 
Salcedo Pajares y doña-Felki~(rCoeno Fcmández. 

Finca objeto de.1ici1a('ión 

Urbana, piso primero. letra .<lb., del edificio sito en 
la calle Va'ltlls Machuca,: señalado con el numero 3, 
en el termino de Alcalá de Henares, con una superfi· 
cie de 14 metros cuadrados y 'una cuota de participa
ción de 4.32 por 100. 

. Inscrito en el Re¡istro de la. PÍ-opiedad de Alcalá de 
Henares al tomo 3.456, libro 16, folio 83. finca 
númm> 2.501. 

-La subasta tendrá lugar en la Sala dt;. Aud¡ene~a de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 66,. 
de Madrid. el próximo dia 16 de septiembre de 1992, 
a -las dOce horas, ron arre¡lo a las si¡uientes condicio
nes: 

Primcra,-EI tipo, del remate será de S.120.000 
pesetas. 51n que se admitan .,posturas que no cubran 
las dos· ten:er;as Partes de dicha suma, 

Sesunda.-Para tomar Arte en la· licitadón deberán 
10$ licitadores· consi¡nar previamente en' el U.anca 
Bilbao Vizcaya, cuenta comente: 2446, establecí
miento-Quc. se destine al efecto. el 50 por 100 del tipo 
del remate. ' 

Te-rcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anUncio de la subasta hasta su 
l:clcbradón. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquét. el SO por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consíghaciones de los póstores que no 
fCSultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasla, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cúmpliese' la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta .... Los títulos de propiedad, suplidos por 
a!nificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin qu'e puedan exigir otros. 

Scxta.-Las.cargas y ¡ravámenes anteriores y. los 
preferentes, si los hu~ere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
remata!1te los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rema«:._ 

SCptima.-Para el supuesto de que o:"Sultare primera 
subasta,' se señala para que tenga lugar la scgundá el 
próximo 13 de octubre de 1992, a las doce horas, en 
¡as mismas condiciones que la primera. excepto el 
lipa del remate 'que será del 75 por 100 del de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
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el día 12 de nov·iembt'e. también a las doce horas., 
ri¡iendo para la misma las restantes condicione.s 
fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-S.76&-D. 

* Don Enrique Marin Lópa. Magisttado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia numero 32 ~ los de 
Madrid, " 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulas de 
procedimiento judicial sumario del artkulQ 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.122/1991. a instan· 
eia de Caja de Madrid, contra don Miguel Angel 
Martín Oviedo y doña Eulalia Mariscal Maniné. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 

,tennino de veinte días. los bienes'que luego se dirá, 
con las si¡uientes condiciónes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar- el 
remate, err primera subasta, el próximo día 30 de 
septiembre de 1992, a las doce treinta horas de su 
mal'lana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, por el 
(¡po dc 73.S10.000 pesetas. 

Sé¡unda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha set\alado para la secunda subasta el 
próximo dia 28 de octubre de 1992, a las doce treinta 

- hOras de ~ mafiana, en la Sala Audiencia de este 
'Juzgado, ron la rebaja de12~ por 109 del tipo qu.e..lo 
fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desiena la 'segunda. se ha 
· ~"llado para Ja tercera subasta el próximo día 25 de 

novicmbre de 1992, a las doce treinta horas de su 
mallana. en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas 'primera y segunda no se 
ádmitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. ' 

Quinta.-Para lomar parte en cualquiera de las tres 
· subastas, los licitadores deberán consignar previa

mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándoSe. esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de cosiS-
nnciones número 2.460 del Banco de Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los tflulos de propiedad de' los inmuebles 
· subastado~ se encuentran'suplidos por las correspon
dientes certificaciones .re¡istrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos Jos que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 

'('(lmQ bastantes, sin que pueda exigir níngún otro, y 
que las car¡as y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes. al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes. y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario las acepta' y queda subrogado en la 
ncccsid<ld de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, y'el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
13t dc la Ley Hipotecaria. 

Octriva.-Caso de q~e hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celcbración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semnna dentro de la cual se' hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que' se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gaóón, y, en su' caso, como parte del precio de la 
vcnta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo mo.mcnto de la celebración de la subasta, 
tambíén podrán reservarse en depósito las consigna

-ciones de los. panícipantes Que así ~o acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 
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Und«inia.-la publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipoteead¡¡, de los 
señalamientos de las subastas. a lOs efectos del ultiino 
párrafo de la regla 7.a del articulo- 131 .. 

Bien objeto de subasta 

Pan:ela número 48 del polígono lO de la colonia El 
Bosque, de Madrid. sita en VilIavíciosa de Odón 
(Madrid), calle Solana. 19. Tiene" una supeñlCic de 
2.125 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pozuelo de Alareón numero 2. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 13 de mayo 
de 1992.-E1 MagiSlrado-Juez. Enrique Marin 
Lópcz.-EI Sccretario.-S.172-D. 

* 
Don En~ Marín l...ópez; MaJistradQ..J~ del Juz.. 

ando de', Primc:ra Jn~ del ñ.ümcro 32 de 
Madrid. . 

HIlO saber: Que.- en el procedimiento judicial 
sumarial hipotecario del articulo III de la Ley 
Hipotecaria. seauido en este Juzpc::lo de Primera 
Instancia número 32 de Madrid. con el número 
528/1989, instado por Caja de A.horrO. y Monte de 
Piedad de Madrid. representado por el Procurador 
don Florencio Aráez Martinez. contra «Explotaciones 
A¡ropecuarias San José. Sociedad Anónima», se ha 
acordado noúfrar a «<leralvi. Sociedad AnónlmP. 
de conformidad con lo establecido en la reaJa S.. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en Griñón. 
finca numero 5.419. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a _ 634.000 pesetaS de priocipal, 667.813 
pcsc;t.as de' intereses y 63-.400 pesetas presuPuestadas 
panl costas. 

y para que sirva de notificación a «Geralvi. Socie
dad Anónimp, libro el presente en Madrid a 14 de 
mayo de 1992.-EI Ma¡ist.ra~Juez, Enrique Marin 
López.-EI Sccretario.":S.767·0 .• 

* 
El Mqistrado.Juez de Primera Instancia numero 14 

de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzpdo se tramíta juicio 
ejecutivo con el-numero 1.142/1982. a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra'" «Saliasi: ~icdad A~ñónima», don Ro¡elio 
Gonzálcz Martinez. doña Maria Consolación PCrez 
Jiméncz. doña Maria Cruz Petez Pérez y don Javier 
Bermejo Lacruz, y en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta dia se anuncia la venta en 
pública subasta, por ténriino de veinte días. de los 
bienes cmbarpdos al demandado, que han- sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 6.750.700 
pc5Ctas. cuyo remate tendnl lusar en la Sala -de 
Audiencia de este Juzpdo. sito en la calle Capitán 
Haya, 66, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 15 de octubre de 1992 Y 
hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la Primera. el dia 1I de noviembre de 
1992 y hora de las once. con la rebaja del 25 por 100 
de -la primera. 

y en ten:era subasta. Sl no se rematara en ninsuna 
de las anteriores. el día 10 de diciembre de 199-2 Y 
hora de las once ... con todas. las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en qunda subasta, Que no cubra las dos 
terceras panes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consi,nar previamente los licitadores. 
en la cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao Vizcaya. urbana 70, de la calle 
Capitán Haya, SS, de Madrid, una- cantidad igualo 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. Que las subastas se celebrarán en la forma 
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de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego- ccmldo. Que la celebración de la 
presente subasta se- realizará conforme a lo estable. 
cido en la ley 10/1992, de 30 de abril. publicada en 
el «Boletín Oficial del Estada» el 5 de mayo. Que. a 
¡nslanda del actor. podrán reservarse los depósitos de 
aquellOS postores Que hayan cubieno el ~ipo ~e la 
subasta y Que lo admitan. o efectos de Que SI el pnmer 
adjudicatario no cumpliese sus obligadones pueda 
aprobanc el remate a favor de los que le sigan. por 
orden de sus respectivas posturas. 

Bien embargado que se subasta 

PIso 5.0 derecha de la casa A del bloq ue 51. en la 
dudad de Los Angeles. Madrid-Villaverde. Inscrita al 
lomo m. folio 22, (inca 18.238. 

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1"992.-EI Magis.
trado-Juez.-Ante mí, el Secretario,-5.710-0. 

MALAGA 

'Edictos 
Don Alejandro Martín Dclpdo, Mqist-rado-Juez del 

Ju,zgado de Primera Instancia número 8 de Málaga. 

HalO saber.· Que en virtud de lo acordado en 
provtdencia del dia de la _fecha, por el Ma¡istrado
Juez de este Juzpdo. en autos de juicio ejecutivo 
tramitados al número 757/1990. a instancias del 
Procurador señor Baklomcro del Moral Palma. en 
representación de _Banco de Santander. Soc-lcdod 
Anónintalt. contra don Carlos Manuel de Benito 
Ariza y doña Maña Cristina Gonzalo Rodrf¡uez. se 
saca a píiblica subasta la finca embar¡ada que luego se 
rclacionani~ 

Para la celebnlción de la primera subasta, se ha 
,.;:ñalado el Próximo dfa 9 de septiembre. y hora de las 
diez, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
calle Tomás- Heredia. sin numero., con arreglo a las 
si¡uientes·condiciones: ~ 

Primera.-5ervirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 6.101.008 pcscUlS. en que pericialmente ha sido 
tasada la. finca. No admitiéndose posturas que no 
cubran bis dos- terceras partes del mencionado tipo. 

Sesuna-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consilnar previamente en la ~esa del 
Juzaado. o' en_el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad. iaual, por lo menos, al 20 por 100 en 
efectivo del relativo tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin' hacer este depósito. 

Terccra.-Quc los autos se encuentran en la Secreta
ria de este Juzgado. no habiéndose cumplido previa~ 
mente la falta de titulas de propiedad. 

Cuarta.-Que las carsas y gravámenes anteriores y 
los prefert-ntes aldel actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-.,Se admitirán posturas por escrito. ac;redi
tando en forma la previa consignación y todas las 
posturas podrán hacerse a la calidad de ceder a u,n 
tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda. a la misma 
hora y local. el pr6ximodía 8 de octubre. sirviendo de 
tipo para esta -subasta el 75 por 100 del tipo de la 
primcra y debiendo consignar previamente el 20 por 
100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere postores 
en la segunda subasta se señala la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, en el mismo local y hora el próximo 
día 5 de noviembre debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la St..'gunda 
subasta. 

Finca objeto de la !,,Jbasta 

UrhlL.na. Vivienda tipo C. en la planta 4.&. del 
,l'dificio situado en calle Rodrigo de Triana, sin 

número. al partido del Real y Boliches. teniendo 
acceso por el portal número 1, en el término de 
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FuengirÓla. Tiene una superficie útil de 79 metros 53 
decímetros cuadrados. Ueva como anejos: U na plaza 
de aparcamiento numero 51 en la ,planta baja, con 
una superficie (¡ti! de 19 mctros 50- decímetros cua
drados. Inscripción 5.a, . libro 413, folio 161. tomo 
926. linca 10.177-duplkado. del Registro de la Pro
piedad de Fuengirola. Valor pericial 6.101.008 pese. 
la,. 

Dado en Málaga a 7 de abril de 1992.-EI Mugis· 
trndo-Juez. Alejandro Martin Dclgado.-EI Secreta· 
rio.-5.155-0. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez de 

Primera Instancia numero 13 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
132/1992. se siguen autos de procedimiento del ar· 
Uculo 131 de la Ley' Hipotctnria, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Ano.. 
nj~. representado por el Procurudor señor Conejo 
DobladO. contra don Tomás Redondo Juanas. mayor 
de edad. soltero. documento nacional de identidad 
número OI61S610-K, en 105 que por proveído de esta 
fecha y a pttición de la actam, he acordado sacar a 
pública: subasta. por primera, segunda y tercera vez. 
término de veinte- días hábiles y al tipo que se dirá, los 
bichcs propiedad del demandado y señalados como 
gnrantia del préstamo hipotecario. bajo las condicio
nes que abajo se cxpresan, señalándose para el acto 
dcl remate el dia 2 de septiembre, a las doce horas, 
para la primera-5I,1basta; en caso de.no existir posto
fC'5. cl día 2 de octubre. a las doce horas. para la 
segunda. 'f _en caso de no existir tampoco postores en 
la segunda, el día 2 de noviembre. a las doce horas, 
pnra la tercera subasta, en la Sala de Audiencia de este 
Juzpdo. sito en paseo de Reding. sin numero, 4." 
planta, y en la que re¡irán las siguientes condiciones: 

Primeta.-servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la csrritura de hipoteca; para la segunda. 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100. y 
la tCt't'eru. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores deberán consi¡nar previamente en la Mesa del 
Juz¡3do. o en el establecimiento destinado al.efecto. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
cfectivo del tipo de- subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidOl. 

Tercera.-No seadmitinin posturas inf\!riores al tipo 
de subasta. 

• Cuarta.-Los autos y la certificadón del Registro a 
que se refiere la reala 4. a, del referido articulo. están 
de manifiesto en la Secretaria: se entenderán que' todo 
licitador acepta como bastante- la titulación y 'lile las 
cargas o graVámenes anteriores y los preferentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
sobrasado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dcstinane a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-las posturas podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a tercera persona. 

Finca objeto de subasta 

Treinta. Piso segundo. numero 5 del ponal 1. de 
la casa sin número, de la calle Frigiliana. hoy calle 
Perdiguera, numero 1. edificio Vilda. de la ciudad de 
Málaga. Está situado en la planta segunda. sin cQntar 
la baja, del edificio. Consta de divC\S3s dependencias. 
Ocupa una superficie aproximada de 66 metros 15 
decímetros cuadrados. Linda: Frente. por donde tiene 
su entrada. con pasillo de entrada a las viviendas; 
derecha •. entrando. con el piso número 4 de la misma 
planta; izquierda, con el piso número 5 de la misma 
planta del portal 2. y fondo. con la calle de su 
situación. Inscripción: Pendiente de inscripción regis· 
tral. trámite Que la p.l1rte hipotecante se obliga a 
cHmplir a su costa: a efectos de busqueda se citan los 
siguicntes datos: Tomo 1.948. folio 108, finca l.t 95, 
inscripción tercera. 

La finca objeto de subasta está valorada en 
12.330.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 12 de mayo de 1992.-La 
Magistrada·Juez, Carmen Soriano Parrado.-EI &--cre
tario.-5.757~D. 
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MARSELlA 

,. Edictos 

Doña Maria del Pilar Ramírez Balboteo. Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia nlimero 3 de 
Marbclla y- su partido, 

Hago saber. Que en, virtud de lo acordado en los 
aUlOS que se siguen en este Juz¡ado con el nlimero 
11/1988, a instancia del Banco de Santandei,-contra 
don Tomá5 Martinez Ruiz. con domicílio en M~rbe
Ua, San Pedro de Alcántara. calle Marqués del Duer-o; 
número 30 •. se saca a la venta en pública subasta el 

.inmueble que ~ dirá. por término de vei!)te <.lias. bajo 
las sigui~nte5 cóndiciones: 

Primera.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado; sito en 
avenida MayorazJO. 14. planta segunda. se señala el 
día 23 de. septiembre. a las once' horas,.. sirviendo. de-

- tipo- para la misma el fijado en la valoración efec. 
tuada; de5.525.000. pesetas; en prevención de que. no -

_ hubiese pos1:Qr en la misma. se señala para la sc¡unda 
,subasta .. con rebaja del 25 por 100 del tipo. tam,bfén 
'cnla Sala-de Audiencias de este Juzpdo. el dfa 27 de" 
octubre. y hora de las once." y por Ultimo. para la 
tercera, y sin :wjec:ión a tipo. en el misrrfo lu¡ar, se 
señala el día 2S de noviembre y honr de las onet'. no 
admitiéndose posturu que no cubran los- tipos expte.. 
Sacios. . 

Stgunda.-Para tomar parte en la subasta debeni.n . 
, los li~itadores que concurran a ella consignar previa~ 

mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
publico destinado al efecto una cantidad igual. por lo 
menos. al 2Q pot 100 ~el valor q~e sirve- de- tipo, sin 
cuyo. requisito no serjn admitidos. ~ devolviéndose 
dichns consignaciones acto continuo del remate, 
excepto ta 'que corresponda al mejor postor. que se 
r5C'rvará en depósito" 'como garantía del cumpli~ 
miento. de -sus Obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

f;n" todñs las subastas. desde el anuncio hasta la 
celebración,· podrán hacerse posturas por escrito en 
-pliego cerrado, ckpositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consianación, o 
acompañando el requardo de· haberla hecho en el 
est.'1bJccimicnto destinado al efecto. 

Tcrtern.-Los autos y certiflCllCioncs del Re¡istro<de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria de 
cste Juzgado a disposición de- los que los deseen. Se 
entiende que· todo licitador acepta como bastante la 
tituJación y que las carps y aravámoo anteriores y 
preferentes. si los hubiere, al crédito del attor conti
nuprán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
[os at:"epttry queda subrogado en la responsabilidad de 
lOS" mismos. sin deitinarse a su extinción el precio dd 
remnte. - pudiCndo veri~carse éste - en· Cflidad de 
cederlo a tem:ro~ 

El presente edicto sirve de notifICaCión' de señafa... 
m,icnto de las 'Subas-las a la parte, demandl!da para el 
supuesto de que no· fu~ ballada,-en·el domicilio~ 

Finca o~elo de subasta 

Urbana.-Número &. Vivienda procedente del edifi
cio radicanle en el término municipal de Estepona. 
construida sobre parcela C~ en la urbanización «El 
Pila-nt,· en el·lugar del Alcornocal, situada en la planta 
primera de la llamada casa 11, puerta A. Supeñteie, 
84,50 metros cuadrados. Inscrita allíbro 347, folio· 53. 
finca· 26.1 56.,. inscripción P; del Reaistro de la 
Propiedad de Estepena. 

Dado en· Marbella a' 28 de abril de 1992.-La 
Magislrada·Jucz. Maria del Pilar Ramírez Balbo
leo.-u Secrelaria.-5.783-0_ 

* 
Doña Mariana Peregrina Blanco. sustituta Magis. 

trada·Juez de Primera Instancia numero 4 de esta 
dudad y su, partido, . 
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se¡uídos en este .Juzgado a' instancia de la Entidad 
«Banco Atabe Español, Sociedad Anónima». repte
sentada por el Procutador señor Ben,tez OonO$O, 
contra la Entidad «Lucera 8-32 Límited», se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por las 
veces que- se dirári y termino de veinte dias cada una 
de ellas" los bienes que se resenan, en las condiciones 
que seguidamente se especifican. 

La subasta tendrá lupr en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Palado de Justicia. La planta, 
por primera vez, el día 24 de septiembre de 1992, a 
las once treinta· horas. 

\ Para el supuesto de que no·concurran postores., se 
señala por sesunda vez para el 26 de octubre de 1992, 
a las once treinta horas. y con la rebaja del 25 por 100 
del tipo· de la primera. -
. y para el ·caso de que resulte desierta la seaunda 

. subasta. se señala por .tereera vez el 24 de noviembre 
de 1992. a las once treinta horas. la que"se celebrani 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores consi¡nar 
en este caso el 20 por 100 del tipo QUe' sirvió de base 
pora".la segunda subasta. 

Primera-Para tomar parte en eUa "los lid~res 
. deberán COftSjanar previamente en la Mesa- del luz
gado'o estableCimientq público pertinente el 2O.por 
IOC)" de'l'típo de la subalta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. a excepción del derecho que tiene la pane 
actora, en todoS los casos, de concurrir como postor 
a ins subastas sin veriflC8t depósitos. 

Sc¡tÍnda.-La venta se realizará par.-el precio de 
tasación de los bienes, no admitiéndOse posturas que 
no cubran las dos terceras· partes de su avalúo, 
pudiendo hacerse posturas en pliego cetrado con 
antelación a· dicho dia, depositando en Ia- Mesa- del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de dicho 2~ por 
100. ' 

T.erccra,-EI remate podrá realizarse en calidad de, 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Que los btenes inmuebles se sacan a 
subasta, a instancia del acreedor, sin supJjr la fillta de 
.titulos, y que las carps y ¡ravárntnes anteriores o 
preferentes al crédito del--actor qUedarán subsistentes" , 
entendiéndose- que el rematante los acepta-y se 
subropn en la responsabilidad de los mismos,. sin 
destinarse a su extinción C:I precio del ~mate. 

Quinta.-Sin perjuicio de -la, notificación a los deu
dores que se lleva a efecto, conforme a los al1iculos 
262 al 279 de'la ~. de Enju~mienlo Civil, de no 
ser hallados en c:Ua. este edicto, SC'M!ini i,ualmmte 
para la notificación de los mismos del triple señala. 
miento del luaar. dia, hora y tipo de la subasta. 

Descripción del inmueble a subastar 

Urbana número 29, apartamento 8;32, en -la plan
ta 2.a del bloque 8, del conjunto resideJ.lcial denomi~ 
nado ~P1aya de la Lucera»-, sito en la urbanización 
«Calahonda», del termino municipal de· ~ijal, ·con 
una superficie de 103, 9~5 metros Cuadrados; le es 
anejo inseparable: la plaza' de ¡¡raje en la zona de 
apareamiento. con la misma denóminación que el 
apartamento. 

Datos registrale'i: Inscrita al libro 321, folio 10, 
fi'nca 23.169.(', del Registro de la Propiedad de Míjas. 

Tasación del bien -inmueble: 15.040.000 pesetas .. 

-Dado en Marbella a 7 de mayo de 1992.-La ¡ 

Magistrada-Juel, Mariana Peregrina Blanco.-La 
Sccretaria.-5.780...D. 

ONTINYENT 

Ed/cJo 

Don lose- Luis Corver Perales.lUez dO Pime. .... Ina
tanela número I sustituto de Ont.inyent. (Valenda) 
Y su partido, 

Hago saber. Que·· por resolución de esta focha, 
dictada en los autos de hipotecario, numero 4511992, 

Hago saber. Que en este luzpdo. COJ1 el nUmero 
434 de 199 J, se tramita procedimiento Judicial 
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_ re¡ulado por el utlcuJo 131 do la lAy 
Hlpotocaria. • lnatancla do la CII/a do"JUlo""" y 
Monte de PIedad de~ contra los deudores 
~F~C~M~~y~l~l~ 
Casanova Garcla,. aarupadoa: mediante comunidad 

¡de bienea suacrita con la denominaci6n de dndo. 
trias Casanova Oarcia C. B.., coa domicilio en L'O
lIet1a. camino Capuchinos. sin número, como pru
talartos. y doa Franckco Casanova Mompb y doAa 
FranclJca Amalla.o.da ~da. domlciliadoo en 
dicha ciudad. _ MudI; 10. en ealldad do n... 
dota: hiPotecantea. on Jos que he acordado sacar 
a pública lUbuIa. por primera vez y valor do su 
'-10< _ hIpoIecadoo, para lo _ se ha 
oei1alado el· dIa 31 _ Y bota do "'" ..... do 
su maAaDa, ea cite Juzpdo. avenida TorretleL 2. 

En prnenci6n do que no hubiera postor en la 
primera. se ha' seAaIado para la squnda subasta 
cielos bienel,pord 75 por 100 del valor do tasación. 
... di. 28 do julio do 1992. • la misma bora y en 
IauaIlu .... y, para el euo de que tamP<JcCO hubiera 
poftor en la tqUnda subasta. te aei\ala para fa ter-

• ...... do.lo< bienes, sin ...... ón. upo. el dio 29 
do_ ptó<imo. ala inIIma bota y en_ _. 

SI cuaIquIano do las lubuW hubienl do suspen. 
4tae por, cauaa -de, f'uen.a 'mayor. se ceIebrarta al 
IÍlUicnte cIJa hAbU leIpectlvo. sin necesidad de nu.vo . - ' La subuta se celebrari con aneglo a las C:on~ 
dIckIaa _eblecklu éri el arUcuIo 131 de la .Ley 
1Il.......,..;a; 10< ..... Y la cortIITcad6ndel _ 
do la Po" (edad a que lO refiero la resJa 4.-- de dICho ___ do manill .... en SocretarIa. 

esuen4i6ndoa que todo Ucltadot acepta como bu.. 
tante la UtuIacUm obrante en autos y que las cargas 
Y ~ uteriona y preferentes al c:r6dito de 
lA actora. si 101 hubiere. c:onI.lnuarin subsistentes, 
entendi6ndose que el rematante los acepta y queda 
l4IbropdO en la _Wdod do loa mImtcs. sin 
doodnane a .. _ .,¡ precio del mnate. 

Bleaés que ... ubastan 

1. nena lCC8DO de 215 metros 60 dcdmetros 
Cuadrados. ea término de L'OUeria, partida Farques. 
Inscrita en el _ do la Propiedad de Albaida 
al tamo 332. tolio 192. flnca 4.776. Tasada en 
7.734.130_ 

2. Tra hanopdu de tocano,_ en término de 
-L 'O __ Po~ Jnscrilacnel propio R ..... 
.... 01 lOmo 525, rollo 44. Onca 7.922. Valorada 
en tl.I80.J70_ 

D8do en Ontinyent a 21 de mayo do 1992.-El 
Mqistrado.Juez. loo LuIs Corvu Peral ... -t.a 
_-'-3.361-3. 

OVIEOO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado ·de Primera Instancia" 
del número 4 de Ovicdo. 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario del 
artículo! 31 de la Ley Hipotecaria. numero 452/1991. 
Q.uc se sigue en cstc Juzgado a instancia dc «Banco 
I!spañol de Crédito. Sociedad Anónima». represen
tado por In Procuradora Carmen Gurda Boto. contra 
Aorcntina Redón Dclmíro y Atanasia Lafuente 
Orviz. se acordó por resolución de esta fecha sacar a 
pública subasta. por primera. segunda y tercera vcz, y 
por término de veinte dias. las fincas hipotecadas que 
se describirán. bajo las condiciones siguientcs: 

Primera.-EI acto de la primera subasta se celebrará 
cn la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 20 de 
julio próximo, a las diez horas. 

Scgunda.-Los actos de la segunda y tercera subasta, 
en< su casO, se celebrarán asimismo en la Sala de 
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Audiencias de este Juzgado, los proximos dras 14 de 
septiembre y t de octubre próximos. a las diez horas 
de la mañana. . 

Ten;era.-Servirt de tipo para la primera subasta la 
cantidad de: 

1) El primer lote valorado en 47~700.000 pesetas. 
2) El segundo lote valorado en ¡ 1.925.000 pese-. 

taso 
3) El tercer lote valorado en 19.080,000 pesetas. 
4) El cuarto lote valonido en 4.770.000 pesetas. 
S) El Quinto lote valorado, en 35.175.000 pesetas. 

pactado en la escritura de hipoteca. 
Servirá de tipo para la se¡unda subasta el 75 por 

100 de la primera, y la tercera subasta se celebrará 'Sin 
sujcc\ón ti tipo. 

CI1llrta.-No se admitirán posturas ¡nfedores a lOs 
tipos fijados. y los lidiadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzjado o estableci--
miento designado al efecto una cantidad igual. por lo 
menos al 20 por 100 referidO. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. . 

Quinta.":"Podrán hacerse- posturas '))Or escrito en . 
plicco-- cerrado. en la forma y requisitos eltableddos 
en la rcala 14 del articulo 131 de la Ley Hipotccaria, 
Y en calidad de ceder el (Cmate a un tercero,. 

Sc"'a~-Los autos- y certificaciones del Rc¡istro de la 
Propiedad eslán de manifiesto en hl ~tana de esle 
Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Séptima.-Se entiende que los liciladores deben 
aceptar como bastante la situación; que las arps 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. conlinua· 
nin subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subropdo en la responsabi lidad de las 
mismas. sin destinarse a su ex.tinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

1) Piso 6.° anterior; letra A). sito en la calle 
Cervantes. 29, de Oviedo; que consta de diversas 
dependencias y ocupa una superficie útil de 89 metros 
39 decímetros cuadrados. siendo la construida. de 100 
metros 61 dccimetros cuadrados. Inscrita en el Rc¡is
lro de la Propiedad numero 4 de los de- Ovicdo, al 
lomo 2.316. libro 1.612. folio 89. finca 644. 

2) Finca 1,3, piso l.0, izquierda. sito en la primera 
planta alta del edificiO silo en Trobajo del Camino. en 
la carretera -de León.Astorga. sin número; de 69 _ 
metros-lO dccimetros cuadrados de superficie útil. 
Inscrita en -el Registro de la Propiedad número 2 de 
León, al tomo 1.037, libro 61 del Ayuntamiento de 
San Andrés de RabDnedo. folio 59, 'tinca 5.766. 

3) Finca rústica destinada a tierra.. sita en térmi
nos de Virgen del Camino, Ayuntamiento de Val
verde de la Virgen. al sitio denominado Consta~za~ 
que tiene una superficie de 31 áreas 13 centiáreas 20 
dcrímctros cuadrados.. .Inscrita en el Regístro de la 
Propiedad número 2·de los de León, al tomo 1.248, 
libro 21 del Ayuntamiento de Valverde de la Vir¡en, 
folio 87, finca·número 1.704. 

4) Finca rustica destinada a viña, sita en término 
de Vi¡cn del Camino. Ayuntamiento de Valvcrde_ de 
la Virgen, al sitio llamado Valdeperal; que tiene' una 
superficie de 8 áreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad 2 de los de León, al lomo 1.24&, libro' 20 
del Ayuntamiento de Valverde de la Virgen, folio 178. 
finca 1.643. . 

5) Tierra a secano a «las Muria!», de I fanega o 
40 áreas, según última medición. Inscrita en el Regi¡.
lro de la Propiedad número 3 de 105 de León, a~ tomo 
2.559, libro 183, folio 89, finca 10.220. 

'Dado en Oviedo a 12 de marzo de 1992.-El 
Magistnufo..Juez.-El Secretario.-3.301-3. 

* 
. Dona Ana Alvarez Rodríguez, Magistrada~Juez del 

JUlgado de Primera Instancia e Instrucción numero 
9 dc los de Oviedo. 

Hace- saber. Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 13/t991, promovido por-
el «Banco Popular Español, Sociedad Anónima», 
representado por el procurador señor Atvarez Ferná'n. 
dez. contra don Juan Carlos·Muniz Femández y su 
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esposa, doña Maria Cecilia Alvarez Morán, en los que 
en resolución del día de la fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta -tercera y última- los 
inmucbles que al final se describen. cuyo remate. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
se hará en~ la forma siguiente: 

No habiéndose rematado en nin¡una de las dos 
subastas anteriores. se senala la audiencia del día 3 de 
julio próximo. a las diez treinta horas de su mañana. 
para la celebración de la tercera subasta. con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subaS;ta 

Primeta.-La subasta se celebrará en la forma ordi· 
naria si bien, adcmás-, hasta el día señalado, para 
remUle podrán hace~ posturas por escrilo en plit1,O 
cerrado. pudiendo h8Ct'r el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

ScJunda.-Los autos y la certificación del Rq:istro a 
qucsc refacre la reala 4.a del citado arUculo 131 de la 
ley Hipotecaria están de tnanifteSto en Secretaria, 
cntendilmelosc' que todo licitador acepta- romo ba¡.-
1;",te la titulación. y que las Carpa o &ravámencs 
anterio(H y los preferentes, si los hubiere. al·~jlO 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose Que 
d- rematante los acepta y Queda subropdo en la 
responsabilidad de los mismos., sin destinarse a su 
extinción el prtdo del remate. 

Bienes objeto de subasta _ 

l. Rnca núlftUO 856. Vivienda en el piso sex.to o 
planta décima. derecha:. entrandO en la vivienda del 
portal numero 2 de la ealle Doctor Jiménez Díaz. del 
poblado de viviendas .EI CarbaycdOlt', de AviléS; 
ocupa una superficie construida de 104 metros. g8 
(iC('imetros cuadrados y titíl de 75 metros 30 decíme
tros cuadrados. Valorada en 10.890.000 pesetas. Ins,. 
crila al tomo 1.744, Hbro 120, folio 101 y finca 
numero 9.471. -

2. A la vivienda descrita le pertenece ccmo anejo 
inSl:parable una plaza de garaje, de las existentes en el 
local de sótano, que a continuación se describe: Una 
trciruaicincoava parte proindivWl de la finca numero 
804. Local de negocio ubicado en el SOtano seaundo 
de la cas,a antes aludida; superficie construida de 976 
metros 45 decímetros cuadrados y util de 943 J'Iletros 
64- dcrimetros cuadrados. Valorada en 1.81S.000 
pesetas. Inscrita al" tomo 1.821, líbro 133; folio 76 
vuelto, finca numero 9.419. 

Dado en Oviedo a 3 de abril de -199L-La Magis
trada-Juez. ,Ana Alvarez RodrigUez.-Ante mí: El 
Sccrctario.-5.79().D. 

* 
Doña Ana Maria Alvare-z Rodríauez. Magístrada.Juez 

del Juz¡ado de Primera In51ancia e Instrucción 
número 9 de Oviedo, 

Haaa saber: Que en este 'Juzpdo se si¡ue procedi. 
miento de juicio ejecutivo 102/1991. promovido por 
«Banco Pastor. Sociedad Anónima», representado-por 
la Procuradora doña Carmen Gareia Boto, contra don 
José Maria Alvarez Diaz, doña Beltn Penedo 
Miranda, don Manuel Penedo latesias y doña Carmen 
Miranda Alvarez., en el que se ha dictado resolución 
de esta 'fecha acordando sacar a la venta en pública 
subasta el bien que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de- este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de septiembre del 
corriente. a las diez horas de su manana, sirviendo de 
tipo el la tasación. ascendiendo a la cantidad de 
8.410.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no -quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 13 de octubre del 
corriente. a las diez horas, bajO las rpismas condici.,.. 
nes que la pr.imera, con excepción del tipo, que será 
~cl 75 por loo. cel fii1!ldo para aq¡lélla. _ 

En terccra subasta. SI RO $e ~mataran en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de noviembre, a las diez. 
l19ras de su mañana. bajo las mismas condiciones. 
pero sin sujeción a tipo. . 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admittrán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. ni en primera ni en 
segunda subasta, sólo el ejecutante podrá hacer postu
ras a cafidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excc-pción del acreedor ejeeutante. deberán consig

. nar previamente en la cuenta de depósitos y consígna
ciones judicialC!. abierta en el BanCO Bilbao Vizcaya. 
agencia' de la calle: Una. número 14, numero 
3217000t701029L. el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tcrecra.-Que la subasta- se celebrará en la forma 
ordinaria. si bien. además. hasta el dia señalado para 
el remate podrán -hacerse posturas por escrito, en 
plic¡o cerrado. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes o 
certificaCión del -Re¡istro de la Propiedad que 105 
suplan'están de manifiesto en Secretaria, entendien· 
dose Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prcl'crentes. si los hubiere, al crédito del deudor 
continuaran subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrolado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su e~tinción el 
precio del remate. 

Quinta-Las; subastas segunda y tercera sólo se 
celebrarán- en el caso de que en las anterj9re5 no 
hubiera posto~. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en la planta primera del edificio 
denominado «Muria 11» y señalada con la letra G del 
edificio numero 71, de la calle Fuertes Acevedo, de 
Ovicdo. 

Ocupa una superficie de-77 metros cuadrados • ..QUe 
se distribuyen de la siguiente forma: «Hall», dos 
dormitorios dobles, salón. cocina, baño y aseo. Su 
cuota de participación es de 1,638 por 100. Inscrita al 
tomo 1.869. - libro 1.214. folía liS vuelto. finca 
número 22.28t. 

Dado en Oviedo a IS de' mayo de 19Q2.-La 
Ma¡istrada.Juez, Ana María Alvarez' Rodri· 
gucz.-Antc mí, el Secretano.-3.313-3. ' 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera tnstanda número 2 de Palma 
de r-.1<l!1orcn, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 974/1991-F. se siguen autos de procedi· 
miento sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia del Procurador don Pedro 
Ferrer Amcngual. en representación de «Banco de 
CrCdito Balear, Sociedad AnónimaMo, contra «Maros 
Sport. Sociedad Anónima», en reclamación de 
11.869.180 pesetas. en cuyas actuaciones se ha acor· 
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte dias.. y precio de la valoraCión 
estipulado en la escritura de constitución de la hipo
teca, la finca siguiente: 

Local de negocio número 10, en planta baja. Tiene 
una superficie apro~imada de 70 metros cúadrados. y 
mirando desde la avenida de Paguera. linda: A la 
derecha e izquierda, con los respectivos locales núme-
ros 9 y 11; al fondo. con finca de Francisca Roca, y 
al frente. cpn la citada avenida. mediante un espacio 
de lerraza que mide unos 10.50 metros. cuyo uso y 
disfrute ~ anexo al local que se describe. aunque 
compatible con el tránsito p!..'atonal. Inscrita al folio 
fS9. del tomo 2.022, libro 600 del Ayuntamiento de 

Calviá. finca número 32.448. inscripción cuarta. 
Fincn tasarla en 28.000.000 de pesetas. 

La "ubasta tendrá lugar en la Sata de'Audicncía de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera. 113, el 
próximo día 9 de septiembre de 1992. a las once 
horas. con arreglo a las condiciones ¡eneralcs cstable· 
ciclas en el citado precepto y además. se hace constar, 

! 
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que los autos y 1.""'-certificación del Registro de la 
Propiedad .. a que se-refiere la regla 4,8 del articulo 131 
de la ley Hipotecaria. están de manifiesto en la· 
Secretaría de este Juq;ado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la aClora, continuaran subsisten~ 
tes. entendiéiuiose que el rematante . los acepta y 
queda' subropdo en la responsabilidad de los mis-. 
mos, sin destina~ a su extinción el pl'ttio del 
reTMtc. Deberá in¡resarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en Ia- primera como en la segunda 
subasta, sí- hubíere lugar a ello. en la sutursal del 
Banco Bilbao Vizcaya de la plaza del Olivar. sin 
número. de Palma de Mallorca.~ al número de cuenta 
045200018097491-, para tomar' parle en las mismas; 
en la tercera o ulteriores que, en su caso, puedan 
cclcbrarse. el depósito consistirá en el 20 por loo. por 
lo menos, del lipo fijado en la segunda; en todas lal 
subastas. desde su anuncio. basta- la ce1ebración,. 
podrán ~ posturas ~ escrito", en pi. 
cerrado. Las J)O$Í&lra$ podrán hacerse- en- c:aJidad de 
ceder cl mnate .- un ten;cro.-

Para el supuesto de que RSulwe. desierta la pri.i 
mer.t suoosta, se Señala para. que . tenea lupr la 
segunda el próximo" de octubre de- 1992, a lis once 
horas, en las mismas, condiciones que la primera,. 
excep10 el1ipo del remate que será del7S por 100 del 
de la _ primera;. y, caso de resultar desierta ~ 

.' segunda subasta, se celemará uná tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 10 de noviembre de 1992, tammcn a las 
once horas. 

Dado- en ·Palma de Mallorca a 21 de abril de 
I 991.-EI Maaistrado-Juez, Francisco B. Ferrerl 
Pujol.-El ~rio.-5. 75s..D. . ' 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Ju:zpdo de Primera 

Instancia del numero 4 de Palma de Mallorca, 

H~ sa~r: Que en este Juzaado de m~ cargo, bajo 
el número 1~6/1990 lo se siguen autos de declarativo 
mcno{ euantía-reclamación de cantidad, a inSlanda 
de la Procuradora doña Maria José Andréu Mulet, en 
reprcsc-ntación de don Francisc-o de OIeza Ferrer. con
tra- don José ESlelrieh Mieras, en reclamación (le 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta,en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su' avalúo, las siguientes fincas 
embargadas al demandado don José E;s1eJrich Mieras: 

1. Urbana. número 9 de orden.-Vivienda de la 
planta cuarta de pisos, con fachada a la p1ua- de 
Guillermo Moragues y a las calles Adrién Ferrán y 
Gabriel Carbont'lI. de cabida 130 metros cuadrados 
cubiertos. més una terraza descubierta de 1 S metros 
cuadrados. Es la finca número 47.057 de la Sección 
IV, del Registro de la Propiedad numero l de'Palma. 
al folio 29. libro 798, tomo 4.834. finQ 47.051. 

Valoreción: 12.420.000 pesetas. 
1., Urbanp, número 11 de orden.-Vivienda letra B 

del plano o de la derecha entrando desde la .calre" de 
la quinta plan~ alta, con acceso por el zaguán. 
escalera y ascensor señalado con el número 24 de la 
calle Duquesa de la Victoria, denta ciudad. Mide 99 
metros cuadrados. Es la finca numero 28.915 de la 
Sección IV, de Palma. del Registro de la Propiedad 
numero J de Palma. . 

Valornc;ión: 8.910.000 pesetas. 
3. Urbana, número 4 de orden.-Vivienda del piso 

1.0. puerta 2.a, a la derecha del edificio, mirando 
de~dc la cal!e. con acceso al zaguán numero 35 de la 
calle Gabriel Uabres, de esta ciudad. Mide 69 metros 
cuadrados. con una terraza en su parte posterior de 44 
metros cuadrados. Es la finca número 7.386 de la 
Sección IV. defRegistro de la Propiedad número I de 
Palma. 

Valoración: 5.960.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgndo, sito en caBe General Riera, 113 (Llar de 
la Infancia), el próximo día 30 de junto de 1992, a las 
diez: treiína horas. con arreglo a las siguientes condi
eionC!s: 
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Primera.:"EI tipo del remate sed el de la valoración 
inidicada en la descripción de cada finca, sin que se 
admitan .posturas que no cubran las dos terceras. 
partes de dicha suma. 

Scgunrla.-Para poder tomar parte en la licÍlación 
debenin los licitadores ingresár previamente en el 
Banco de Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar. 
sin numero. de Palma. el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al. numero de cuenta 
04540001 SllI869Q. 

Tereera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el nuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo 8Crroitativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

lQuinta-Se reservará _en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que los admitan y hayan 
cubierto el tipo, de- la subasta. a efectos de que si el" 
primer 'adjud~ no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de 105 que le sipn, 
por cl orden de: sus rupec1:ivas posturas. 

Scxta.-I,.os títulos de propiedad.- suplidos por certi
ficación del" Rl!Iiúro. se- encuentran de manifiesto en· 
ia. S«n:taria' dol Juzpdo, debiendo los I;.,¡tadom 
conformanc con dios. sin que púcdan exiair otros. 

StPtima-Las,CJips y pavimenes anteriores y Jos 
preferentes,. si los hubiere, al crédito del actor queda·. 
ron subsistentes y sin cancdar. entendiéndose que el 
nmaa-tante los acepta y queda subropdo en-Ia respon
.bilidad de los mismor. $in destinarse a su extinción ' 
el J)tttio del remate. ' 

Octava.-Para el supuesto de que r.esultate desierta 
la primcta-JUbasta. se señala para-que tenga lugar la 
segunda el próximo. dia 30 de julio de 1992. .. la 
misma hora. en las mismaS condiciones que la 

.primera. excepto el tipo del remate, que sen! del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta, 
dicha segunda subasta. se celebra¡;á una tercera. sin 
suj ... ción a lipo, el día 30 de septiembre, de I 99¿. 
también a la misma hora, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. . . 

Dado en Palma de Mallorca a 1I de mayo -de 
1992.-EI : Magistrado-Juez accidental.-EJ Secreta· 
rio.-$.187-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos Luis Uedó González, Magistrado-Juez 
del Juzgado _ de Prjmera Instancia número 2 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento sumario bípo_recario del artículo 
131 de la ley Hipotecaria,- m.,jo el número 962/1989. 
a instancia' de Monte de Piedad y c.ija de Aborros de 
Sevilla. representada por el Procurador don Juan 
~'Z de Lemus. tontra don Francisco Cano Laredo, 
con domicilio en San Fernando, 23, lora del Rfo, y 
doña Rosario Sagrario perez de Madrid Félíx.- con 
domicilio cn San Fernando. 23, Lora del Río, -sobre 
cobro de crroíto hipotecario, habiéndose acordado la 
venta en pUblica_ subasta, por primera, segunda y 
tercera vez:, en su caso, término de veinte dias, la finca 
hipotecada que despuCs_se dirá, señabíndose las fechas 
y condícioncs siguientes: 

La primera, por el-tipo pactado en la escritura de 
con,sIÍlueión de hipoteca, cuyo importe total deberá 
cubrif5C en primera postura previa co~nsignación para 
lkitar del 20 por IOOde aquel tipo, tendrá lugar el día 
3 de julio. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100 en ti tipo, 
igual cobertura en la puja e idéntica consj'gnación del 
20 por 100 de lallípo. será el día 7 de septiembre. 

La tercera. sin sujeción a tipo alguno, pero con la 
consignación previa del 20 por 100 del tipo de la 
segunda. será el día 7 de octubre, y caso de hacerse 
postura inferior al_ lipo de dicha segunda subasta, con 
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suspensión de la aprobación del remate se dani 
cumplimiento a lo prevenido en la regla 12 del 
articulo 131 de la ley Hipotecaña. 

Todas las subastas tendrán lugar a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

los licitadores deberán acreditar, para concurrir en 
la subasta, el haber ingresado en la cuenta de depósi~ 
tos y consignaciones de esle Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6000, con número de 
ingreso 3998000180962/89, el 30 por 100 del tipo de 
la subasta. 

Las posturas podrán realizarse asimismo por 
escrito, en _ sobre cerrado, que se depositará en la 
Secretaria de este Juztado, acompaRandq, junto a 
aquél. el resguardo de haber efectuado su ingreso en 
la forma anles dicha. y contener la aceptación expresa 
de Ins obligaciones prevenidas en la regla 8. a del 
articulo t31 de la ley Hipotecaria. sin cuyos requisi
tos no serán admitidos. 

los autos se encuentran en Secretaría de manifiesto 
a los licitadores. entendiéndose Que se conforman con 
lo que de ellos resulta, y subrogándose los rematantes 
en las car¡as anteriores y preferentes, si las hubiere, 
por no destinarse a su extinción el precio que' se 
obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen~ 
derse alguna de Ias-subastas se!\a:ladas, tendrá lugar al 
si¡uiente día hábil; a la misma hora. y en iguales 
condiciones; y hariéndose extensivo el edicto para 
Quc sirva de notificadón a los deudores hipolecrios, 
caso que no fw:.:re posible su localización. 

Bienes objeto de subasta 

Suerte de tierra de labor, riego y secano, conocida 
por _La Paloma», al sitio del mismo nombre, témtino 
municipal de Lora del Río. de 1'5 bectareas 88 areas 
70 centiáreas: finca 7.015-N del Registro de la Propie
dad de lora del Río. valorada en la eseritura de 
constitución de hipoteca en 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 30 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Carlos Luis lIcdó Gonrilez-EI Secreta-
rio.-6. 1 53·0. . . 

SQRIA 

Edicto 

Doña Maria del-Carmen Muñoz MuñOz. Juez susti
tuta del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Soria. . 

HaJO saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento del anfculo 131 de .Ia Ley Hipotecaria, con 
el número 79/1990, a instancia de la Caja Rural' 
Provincial de Saria, representada por la Procuradora 
de los Tribunales doña Nieves Gonzalc:z Lorenzo, 
contra don Jesus Ramos Pérez, mayor de edad. 
soliera, vccino de Cobertelada (Soría), en virtud de 
crtdil0 hiPOtecario, en el QUC a instancia de la parte 
aclara se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta. por termino de veinte días bábiles. 105 bienes 
afectos al cumplimiento de las responsabilidades 
pecuniarias derivadas de dicho credito hipotecario y 
que a cOntínuación se reseñan: 

Finca rüslica en el término de Cobertelada, de 
cereal secano. sita en calle larga, de 12 áreas 36 
centiáreas; inscrita al tomo 606, libro 47. folío 90. 
finca 1.224. inscripciones 2.11 y 3.a Linda: Al norte, 
con camino de Balluncar; este, Zacarias Morón; sur, 
Valentin Gama, Y. oeste, calle Larga, .poligono 38, 
parcela 1. Valorada a efectos de subasta dimanante de 
efédito hipotecario en 8.908.800 pesetas. 

Finca urbana en el casco de Cobertelada. casa con 
p."1jar y corral en la plaza de Cobcrtelada. que !inda: 
Derecha. entrando. calle; izquierda, Marcelino Gar· 
cía, y fondo, Cipriano Peña; de 250 metros cuadrados 
de superficie aproximada. Inscrita al tomo 1.290, 
libro ~I. folío 36, finca 5.912, inscripción l.a Vala-
rada a efectos de subasta dimanante de crcdno 
hipotecario en 939.600 pesetas. 

Finca urbana en la villa de Almazán. parcc-la solar 
dc 360 metros cuadrados; linda: Norte. Alfonso 
Ramos; sur. Saturnino Ortcg3; este, calle nueva aper~ 
tura, y oeste, Angc-l Banolomé y Pedro Lópcz. Inscrita 



.... , 

BOE núm. 135 

al tomo 1.255. libro 55. folio 16. finca 5.520. inscrip
ción l.1 Valorada a efectos de suba$ta dimanante de 
cf'CdÍlo hipotceario en 939.600 pesetas. 

Advirtiéndose: 
Prim,cro.-Que la subasta es W;mcra.y se celebrará 

en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 7 de 
julio del año en curso, a las diez horas de su mañana. 

Scgundo.-Para tomar parte' en elJa debenln los 
licitadores consipar pn'viamente. en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento ,destinado al efecto. 
una cantidad igual. por lo n)enos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bieneJ que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisita no serán admitidos., ni 
tampoco se admitirán postutas que no cubran dicho 
lipo. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse potlt,iras por escrito- en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzpdo. 
junio a aquel; el importe de la consianación antes 
indicada, o acompañando el respardo de haberlo_ 
hecho en el establecimiento destinado al efecto.. cUyos 

- pliegos serán abiertos en el ac:to de la- licitación al 
publicarse. las posturas. surtiendo Iós mismos efec:tos 
que las que se maticen en dicho arto-, y la, posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder -el remate a un 
tercero. 

CUartO.-W cantidades se devolverén al los licita
dores. exceptO la que corresponda al mejor postor, 
que quedará en su caso a cuenta y como parte del 

-total del precio del remate, que, si se solicita. podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero. 

, Quínto.-El rematabte deberá. consipar Ia·diferen· 
¡cia entre 10 depositado pará tomar parte en fa subasta 
"Y el total del precio del remate. dentro del téÍlninode 
ocho días. 

Sexto-.-Para el supuesto de que no eXistiera POStor 
len la primera subasta, se sefaala para la celebración de 
'la segunda. con una Tebaja del 25 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la primera, el dla 8 de septiembnt 
del año en curso, a las diez. horas de su mal1ana. 

Séplimo.~i en la seaunda subasta tampoco hubiere 
,posturas se procederá a la celebración de la tei-cera. 
sin sujeción a tipo. el di. 14 de octubre del afta en 
curso, a las diez horas de su mañana. con las mismas 

,condiciones establecidas anteriormente, Y si en esta 
no se otrecicse postura que fUeTe inferior al tipo de la 
sc¡unda. podi'á el actor que no bubiese sido rema· 
tante.-el dueño de" las fincas. o un teroero autorizado 
por ellos, mejorar la postura. en el término de nueve 
dias ron arreglo a lo dispuesto en la reata 12.a· del 
artículo (31 de la Ley Hipotecaria. 

Octavo.-Los bienes se sacan a subasta sin suplir los 
titulos de propiedad, a instancia de la parte aclora, lo 
que se a~ por los que tomen parte en la subasta, 
y que las carps o ¡raYámenes anteriores Y los 
p!cfcrc~tes, si los hubiere. continuarán subsistentes.. 
entendlcndose que el rematante los acepta y queda 
subrasado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. siendo 
los ¡astos de éste y demás inherentes a la subasta a 
car¡o del rematante. encontrándose las certifICaCiones 
de .carps puestas de manifIeSto en la Secretaria de 
e&te Juzgado para todos 'aquellos licitadores que 
quisieran examinarlas. 

Dado en Soria a 27 de abril de 1992.-La Juez 
susti.t.uta. Maria del Carmen Muñoz Muñoz.-Et 
Secretario. Pedro Oareía Oago.-3.30Z-3. 

TOLEDO 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzpdo de Primera Instancia 
numero 2 de Toledo, ' , 

.Hace saber: Que en esk Juz¡ado ~ sigue procedi. 
m~ento especial sumario del artl.:ulo 131 de la Ley 
Hl~tecana, con el número 12/1992,. promovido por 
Caja de Ahorro Provincial de Tol~o. contra ,doña 
Angela Romera Pacheco y don Mariano García Fer
nán~l. en los que por resolución de esta fecha se ha 
~cordado sacar a la -venta en pública subasta el 
Inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sara de Audiencia de este Juzgado en la 
forma siguiente: . 
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En primera subasta el 'día 8 de julio próximo y diez 
treinta horas de su mañana; sirviendo de tipo el 
pactado ea la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 13.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 8 de septiembre 
próximo y diez treinta horas de su mañana. con la 
rebaja del 2S por 100 del tipo de la primera.· 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
" de las anteriores. el di" 8 de octubre próximo y diez 
treinta horas de su madana, con todas las demas 
condiciones de ~ 'segunda. pero sin sujeción a tipo. 

I Condiciones de la subasta 

Primera..-No se ldmitirán posturas que. no cubran 
ellipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que ~n tomar porte en la subasta. 
a eJLcepcíón del aueedor ejecutante, debcI"án consig
nar en el Banco Bilbao Vizcaya, númen:r"3e cuenta 
4.317. dave 18. el 20 por 100 del tipo eJLpresado. sin 
cuyo .requisito no serán admitidós a licitación. 
, Tereera. ... Oesde el anuncio de estas subastas hasta 

su celebración podrán' hacerse posturaa por escrito en 
plic¡o cerrado., depositando' en la 'Secretaria del Juz
pdo, jullto a aquél. el importe de la consi¡naciÓR. o 
acompañando el requardó de haberla efl:ctuado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la cenificatión del Re¡istro. a 
que se refiere la reata cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estin. de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que .Ias cárps o i,ravamenes anteriores y 
los prdCrcntes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes., entendiéndose q~ el rema
tante los acepta. y queda subropdo en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn el 
precio del.remate.-

Bien objeto de suba~ 

Casa sita en Valdepeñas., calle de La Verónica, 9. 
con una supeñlcie de 173,027 metros cuadrados, 
compuesta de planta baja y principal. Linda: Espalda. 
herederos de Pedro Maroto; derecha, Maria Juana 
Muñoz: izquierda. Valentin La¡una Huertas. Y frente, 
calle de su situación. Inscrita en el Rqistro de la 
Propiedad.de Valdepeñas al tomo 1.482, libro 711. 
folio tt 5. finta 11.036 N, inscripción undécima. 

Dado en Toledo a 30 de marzo de' 1992.-La 
Mqistrad ... Juez.-El Secretario.-3.319-3. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Rafael Lasala Albasini, Juez del Juzgado de 
Primera InsÍ&ncia número 4 de los de TortaS&,. 

Haao saber: En cumplimiento de. lo acordado en 
autos obnlntes en este Juzaado. judicial sumario 
número 5/1992, instados por el Procuradw señor don 
José Luis Audi Angela •. en nombre y representación 
de Banco Atllntico, con domicilio -en Barcelona, 
avenida Generalísimo Franco. número 407 bis., contra 
don José Latarp Fabregat. doña Anaeles'Aliau Audi 
y doña Josefa Audi Piñal. con domicilio en calle 
larsa San Vicente. nümero 14, de Tortosa. en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
püblica subasta. la finca hipotecada que al final se 
relacionará. para cuya celebración se ban señalado los 
días y condiciones que" a continuación se relacionan; 

Primera.-Por primer. vez, Y precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. el día 30 de 
julio de 1992. . 

Segúnda.-De no haber postor en la primera 
subasta, se ser\ala para segunda subasta, y con rebaja 
del 2S por 100 del' precio pactado en la escritura de 
constitución de hipo,l«a. el dia 6 de octubre de 1992. 

Tcrcera.-\;' de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera· vez y sin sujeción a 
tipo. el dia 26 de novíembre de 1992. 

Todas dichas subastas, por termino de veinte dias, 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este' 
Juzgádo, con las condiciones siguientes: 

, 
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Se hace constar que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta 4.228 del B8Y, d 20 por 100 
por lo menos del precio de tasación; que no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo; que los 
autos y certificación de cargas a que se refiere la 

· regla 4. a. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante 10$ acepta y queda subrogado en la responsabilí
dad de 10$ mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Propiedad, de doña Angeles Aliau Audi: 

Finca nül.1lCro 9.462. nistica •. inscrita en tomo 
2.713. libro 123, foJio 106, sita en el término munici
pal de la Senia, partida Matalte5, con superficie de 2 
hectáreas. -

Valor tasación: .5.650.000 pesetas. 
Finca nümero 9.464, urbana. inscrita en tomo 

2.713, libro 123. folio 1 .. 2, inscripción l.a, sita en la 
Senia. calle Meadez Núñez, número 1. con superficie 
de 112 metros 74 decímetros cuadr¡dos. 

Y~lor tasación: 600.000 pesetas. 

Propiedad de doña Josefa Audi Pinol: 

Finca nümero 345, rustica, inscrita en tomo 3.312. 
libro 198 de) Ayuntamiento del Perelló. folio 86, 
inscripción nevena. síta en la Ampolla. partida. Balsa 
del Medio, con superficie de .5 hectáreas, 83 áreas 20 
centiáreas. 

Yalor tasación: 5.000.000 de pesetas. 

Propiedad de don José Lafarp Fabregat: 

Finca numero 32.371. rustica, inscrita en tomo 
2.628, libro Sil, folio 3, inscripción l.a. sita en 
TOrloSól, partida ColI de Vaques, con superficie de 14 
áreas 32 cenliiteas SO miliáreas. 

Valor tasación: 670.000 pesetas. 

y para su inserción en los periódicos oficiales y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y de los 
Juzga.dos de Paz de 'la Senia y el Perelló, expido el 
presente en Tortosa. a 12 de mayo de tm.-El Juez. 
Rafael Lasala AtbasinL-La Secretaria.-5.795-D. 

VALENCIA 

Ediclo 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número I S 
de Valencia. 

Hace saber. Que en este Juzaado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, con el numero 486-90, promovidO por 
Banco Bilbao Yizt;aya, contra don Salvador Carlos 
Vercher Munoz y doña Teresa Muñol ferez. en los 
Que por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que al 
final sé describen. cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este ·Juzgado, en la forma 

· siguiente: 

En primera subasta el dia 1 de octubre próximo, y 
doce horas --áe su mañana. sirviendo de tipo. el 
pactado en la escritura de bipo¡eca"ascendente a la 

· suma de 3.475.000 pesetas. y 10.425.000 pesetas. 
En segunda subasta, caso de no' quedar rematados 

los bienes en la primera. el día 2 de noviembre 
próximo. y d,occ horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 3 de diciembre próximo, y 
doce horas de su mañana., con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la' subasta 

las que determinan la regla 7.a y siguientes concor
dantes ~I art~culo !31 de .!a ~Y Hipotecaria. 

t 
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1 
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Los qúe deseen tomar parte en' la subasta,. a 
excepción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
háber co~i¡nado previamente en la cuenta romente 
número 4486 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao.Vizcaya. agencia calle Colón, 39, de esta 
capital,'el20 por 100 del tipo de remate. Los autos y 
la certificación del Reaístro a qut se refiere la re
gla' 4.·, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estsn 
di:; manmoto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
caips o ¡ravárnenes anteriores y (os preferentes, si 105 

;hubiere, al cmlito del actor continuadn subsistentes. 
rentendiéndose que el rematante los ~tá y Queda 
subr9sado eh la responsabilidad de los miSmos. sin 
destInarse a su extinción el precio del remate. _._. 
\ Sirva" la publicación del presente de notificación en 
. forma a los deudores a Jos efectos procedentes. 
¡ Caso de tener que suspenderse alauna de las subas
tas por causas de fuena mayor. la misma se celebrará 
el día siJuicme Nibil o sucesivos a la misma hora.. 

Bienes qqe. se ,subastan' 

t. Casa habitacióri •. sita en uOsa de Kanes. calle 
Arriba., nUmero 25. Inscrita en el Rqistro de. la 
ProPiaiad d5'?<átiva al tomo 161, Ubro 7 de LlO;SI de 
Rancs, folio 1$7 y vueltp. finca SU ·du~liéado.

'inscripciones sexta y Sl!ptim.. " ,." _. -: . 
2. Trozo de ticm buena en tmnittó de Xátiva. 

partida de, los Doce. inscrita en 'et -R~ro de Ia_ 
Própiedad ~ Xátiva al tomo 2l1. Ubro 62' de Xátiva. 
!Olio 222. fina. 8.102. inacripción Im.'era. 

Dado en VaIe~ a·a de mayo de 1992.-EI MIlis-
trodo-Juez.-El Sccretario.-3.3~12. 

* 
Don Mi¡uel Anad Casañ Uopis., Ma¡istrado-Juez de 

Primera Instancia número 12 de los de Valencia. 

Hace saber. Que en éste Juzpdo y:"-.jo ti número 
632/1991. se si¡uen autos de juicio ejecutivo a instan
cia del Porturador',don Carlos Aznar Gómez, en 
nom~ y representación de dÓn Juan Bau Tiwta 
'ClabuiS Senz. contra don -Fernando L6pei 5ePdo. en 
reclamación de ll86.813 pesetas de principal y 
1.950.000 pesetaS pa~ inlemes y costas. en los que se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
-primera vez y término de veinte días, bien que al final 
"se rclaC'ionaR.-'para cuya celebración le-ha se1\alado el 
di. 12 de noviembre de 1992, Y hora de las doce« 
la mañana. en la Sala de Aadiencia de este Juzpdo, 
bajo 1as condiriones si¡uientes; 

Priinera.-Para tomer parte en la misma dcbenIn los 
licitadores consipar en el establccimi~to público 
destinado al efecto el 20 por 100 del-valor de tasación 
de los mismos. CueJi1a número 4483 en- 'el' Banco 
BiJOOo Vizcaya. 
, Setunda.-No se admilin1n posturas que no cubran 
las dos terceras panes dcl tipo de tasacióri de la 
subasta. 

Tem:ra.-En prevención de que nO,hubiere pos10r' 
en In primera subaSta 'se sedata panl Iá celebración de 
qunda subasta el dia 11 de diciembre- de 1992. Y 
~ de- las dqtt de la mañana, con una rebaja del 25 
por IOOde la tasación que sirvió de tipo en'la primera 
subasta; y si tampoco concurrieren postores a esta 
segunda subasta, se sei\a.la para fa celebracióñ de 
1erttra subasta el dfa 12 de enero de '1993. y hora de 
las doce- de lu manana. sin sujeción a' tipo. 

Cuarta.-Si en cualquiera de 105 días' señala40s no 
pudiera celebrarse la subasta, por calisa. de fueml 
mayor, se- cclebrará el siguiente dia..hábil. a la misma 
horo y en: el mismo lupr, o, en sucesi~ días si se 
repitiera o persiS1icre aquél impedimento. Sir,viendo 
el presente edicto de notificación al demandado, caso 
de no scr hallado. . 

B~ objeto de subasta 

Vi.vienda sita en Valencia, calle tsla Cabrera. 
numero 26-5.°, puena lS, tiené su acceso por la 
escalera de la izquierda del edificio, superficie útil 
aproximada de 67,83 metros cuadrados. Inscrita en el 
Regis1ro de la Propiedad de Valencia-?(IJ al tomo 
l.004. libro 232, de la tercera sección de Ruzafa, finta 
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numero 23.004, inscripción quinta. y actualmente, 
son sus datos regI$trales; Finca numero 6-.46~. letra A. 

Tasada en 5.500.000 pesetas. 
Dado en Valencia a 1 I de mayo ~ 1992.-EI 

Masistrado--Juez. Misuel Angel Casañ Uopis.-La 
Secretaria;-3.329-12. 

* 
Don Juan Francisco Pércz Fortit. Magistrado--Juez de 

Primera Instancia número 2 de Valencia. 

Haso saber: Que en este Juz¡.attO, y con el numero 
288/1991, se tramita juicio ejecutivo. instado·por la 
Procuradora Maria Mercedes Barracbina Bello, en 
nombre y. representación de «<;'entral de Leasing. 
Sociedad ·Anónima», contra Antonio Celda Sierra., 

. Josefina Ballester Santos y Antonio Celda Ballester, 
en el cUal se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y" término de 'veinte días. los bienes que 
a,continUl:ciÓJ'l se relacionan. $ 

La subasta·se celebrÍlni el día 7 de julio de 1992. a 
Ias-OD(e I}o.nn.. en la Sala Audiencia de este Juq,ado. 
sito en.- la avenida Nava:rro Revener, 1-, qwnto piso. 

_ con las condiciones si&uientes: 

<1\) Pata tomar parte ed la subasti-debetán los 
licitadores- eonsisnar. prniariu:Dtt, en el estableci~ 
miento- destinado al efécto .-Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Aaónimu. sucursal Juz¡ados, sito en ave-
nida Navarro' Reverter. J, bajos. una_cantidad iaual.' 
por lo metJOI,'áJ 20 por lOO efectivo del tipo señalado 
para esta subasta. sin cuyo ~uisito no sentin admiti· 
dos. . 

8) , No le admitirín .pottUfas que- RO cubran lal 
dos tortents partel.deJ tipo señalado para la subasta. 
y las posturas ~dn hacerse a calidad ,de' ceder el 
remate & un tercero. 

C) Y si Se suspendiera. por causa de fUCfU mayor. 
se celebrarA al stauienle día. 11 la misma hora, y en 
sucesivos días, si se RJ)itiere o subsistiere tal impedi
mento. 

O) Los autos y la certificación del Rqistro preve
nida por la. Ley, así como los titulos de propiedad, en 
su éaso. estjn de manifteSto en la Secretaria. y ~ 
entenderá que los licitadotes aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir l'Iinauna 
OIra. 

E) Lás carps o ¡rav'menes anteriores y los prefe-
ft'ntes. si los hubiere, aJ-crédito del actor continuarán 
subsistente$. entendiéndose que el rematante los 

. acc-pta y queda subropdo en !a-respOnsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su ex.tinción el precio del 
remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
póstor en la primera subasta., que la squnda subasta 
de dichos bienes tendrá lu¡ar en la Sala de Audtencia 
de este Juziado el día l7 de- sePtiembre de 1992. a las 
once horas., con I,a rdlrúa def 2S por 100 de la tasación, 
y no- habiendo postor que ofrezca las dos ttreeraS 
-Partes del precio de- la squnda subasta; la tercera 
subasta, sin-sujecióft a tipo. tendrá IUlar en el mismo 

- sitio antes indicado ef dia 14,deoctubre de 1992., a las 
once horas. 

Se hace estensivo el 'presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lupr. día y hora 
scñalados para el remate. 

" 
Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Propiedad de Anto!'io Celda Bellestcr: 

Un vehículO- .cVolkswageM, mOdelo Pasat GLI 1.8 
(AA) KH.23, matmula V-0966-DC. Valorado a efec
los de subasta'en 750.090 pesetas. 

. '-' ..-
Lote 2.-Propiedad de Antonio Celda Sierra y Jose

fina 8al!estcr Santos: 
Urbana, vivienda en calle en proyecto, 33-B, en 

lérmino de Yátova; $uperfic-ie de 97,06 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Chiva, al tomo 350. libro J 2. folio 234, finca 2.551, 
inscripción S.a Valorado a efectos de subasta en 
4.365.000 pesetas. 

Dado en' Valencia a 15 de mayo de- 1992.:"'EI 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Sccrc-t~rio.-3.304-3. 

VITQRIA 

Edicto 
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Don José Jaime Tapia Parreñ.o, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 5 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el numero 
544/·1991, se _tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo a instanda de 'Caja de Ahorros de Vitoria y 
Alava, contra Aurelio Puente Yal y MHagros leo- -
nardo Sáez Adana. en el que por resolución de esta 
fccha_ se ha acordado sacar a publica subasta por 
primera vez y término de veinte dias los bienes que 
luqo se diránt señalándose para que el acto del 
remate tenga lupr 'en la Sala de, Audiencia de este 
Juzgado,_el día 3 de julio, a las diez horas, con las 
prevenciones siguien1es: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubron las dos terceras partes del avaluo. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 

, cuenta de este Juzpdo en el' «Banco Bilbao Vizcaya, 
SOciedacl-Anóniml.», numero 000400017054491, una 

, eantidad jaoal, por lo menos, al 20 por- roo del valor 
del bicn que sirva de tipo, haciéndose constar el 
-número y año del procedimicnto, sin 'cuyo req~isito 
no serán admitidos, no aceptándose entre¡a de dmero 
'en metálico o cheques. 

TCKcra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
· el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán háccrse posturas por 
escrito en p!ie&Q cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia antcrionnentc. 

Los'autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiestO en la 
Secretaria del Juzpdo. donde podrán ser examinados. 
cntendi~ndose que todo licitador acepta como bas
tarlte la titulación existente y -que las cargas anteriores 

· y las preferentes. si las hubiere. quedarán subsistentes, 
sin _destinarse a su extinción el precio del remate, ):: se, 

, entenderá que el·rematanle las acepta y queda subro-
; ¡ado en la responsabilidad de las mismas. 
· Para el supuesto de que no hubiere postores en la 

primera subasta. se señala para la celcbnK:-ión de una 
qunda el día 31 de julio. a las diez, sirviendo de tipo , 
el 75 por 100 del dalado para la primera subasta, 
siendo de-- aplicación las demás prevenciones de' la 

• • 

primera.., . 
Igualmente y pant el caso de que ,tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
_ cclcbmclón de una tercera, el día I de octubre, a las 

diez homs., -cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consi¡nar quien desee tori\ar parte en 

, la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de ba~ 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor 1;) causas ajenas al Juzgado no 
pudiera cclc-bn}rsc la subasta -en el dia y hora señala
dos. se _entenderá que se celebrará el siguiente día 
háhil, a la misma hora. exceptuando los sápadO$.. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vjyicnda sita en la calle Sierras AI~vesas. número 
14-8, 4. n, de Vitoria. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Vitoria al lomo 3.262, libro 
187, folio L9, finca 8.309, anotación A y 8. El tipo de .' 
la subasta es de 10.149.864 pc-sctas.. 

;¡; 
lr.tdo en Vitoria-Gasteiz a 14 de mayo de 1992.-EI 

Magistrado-Juez, José Jaime Tapia Parrcño,-EI/la 
Sccretario/a.-3.296-3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El JUez de Primera Instancia numero 9 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 930 de 1989, a 
instancia del actor Orden Religiosa Padres Pasionis-

\ . 



'. , 
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tas. representado por el Procurador señor Peire, y 
siendo demandados doña Maria Paz Mansilla GallegO 
y don An¡¡el Femández Garcia. con dQmicilios en 
ZalilfOZ8 y Madrid. respectivamente. 

Se ha acordado librar el presente -y s~ publicación 
. por término de veinte días. anunciándose la venta 

pública de los bienes embargados como de la propie
dad de C5te, que ron su valor de tasación se expresa
nín. en ¡as Si¡Ulenles condiciones: 

Primera-Para tomar pane deberá consianane po:
viamente el 20 por 100 de dichos pr«ios de tasación:. 

Sc¡unda.-Se admitirán posturas por _ escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la"Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tcrccra.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
C'uarta.-Los titulos de propledad 'no han sido 

p~nlados ~iendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida a los 
autos;, se entenderá que todo lícitodor~acepta como 
bastánte la titulación y que las carps o a,ravámenes 
anterlorei".;t: preferentes, si los hubiere· continuarán
subsistentes et)~pdiéndose que el-rematante los accp

: tas quGdando subroaado: en citos sin destinarse. su 
,extinción el ¡)recio del remate. 

_Quinta._Tendd lupe en este J~ a las,'diez 
horas, de las siaUient,es (echas: • 

Primera SÚbasta: El 8 de julio próximo; en eUa no 
se admitirán posturas inferiores a las dos, terceras 
partes de dichos aval60s. De no cubrirse lb m:lamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda IUba~ El 14 de septiembre siauiente: en
esta las posturas no serán ¡nfcriore! a la mitad de 1m 
avalúos.. De darse tas mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 19 de octubre próximo inme
diato; Y- será sin sujeción a tipo. 

Bien 'que -se subasta 

Piso séptimo A, en la casa sita'en plaza de MilIán 
Astray, número 3 (hoy dCl Poeta Miluel Hemández).' 
(nscrita al tomo 3.964. folio lSI. finc:a número ~;4S1 
del Rc¡istro de la Propiedad número S de Zaraaoza. 
Valor 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 6 de abril de 1992.-E1 Juez.-EI 
Secretario.-3.326-3; , 

* 
Don Pedro Antonio Pim: Gama: Ma¡istntdo-Juez, 

del Juzgado -de Primera Instancia número 2 de 
Zaragozá. 

Hace sa.ber. Que en este Juzgado de mí cargo. bajo 
él nÚmet() 825/1991. se sigue,n autos de ejecutivo
letra!!' de cambio. a instancia del Procurador señor 
Alfaro Gracia; en representación de .cooperativa 
G,legad. Cljadóres de ROdaballo. Sociedad COOpe
rativa». corHra- don An¡el Serrano Sánchez. en recia· 
mación -de cantidad. en cuyas actuaciones' se ha 
acordado - sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por termino de veinte dlas y precio de su 
avalúo. la si¡uiente finca embar¡ada al demandado 
don An¡cl Serrano Sl.nchez. 

. La subasta tendrá lupr en.ia Sala de Audiencia de 
este Ju;¡o:pdo, , sito en Zarasoza. plaza Pilar, 2, el 

- próx.imo dia'4de septiembre de 1992. a las diez horas, 
con arreglo a las siluientes condicio~ 

Primera.-El tipo del remate -será de el precio. de 
tasación pesetas, sin que se-admitan posturas que no 
cubmn las dos tereeras partes de dicha suma., 

Scgunda.-l'ara poder tomar parte en la licitación 
deberán_ los licitadores consilnar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. En la forma 
prevenida en la Ley o previo in¡reso en el Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Podrán hacerse posturás' por escrito. en 
pliclO cerrado.. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celcbrociótlt depositando en la Mesa del Juz¡ado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depóSito a instancia del 
acreedor las consianaciones de los postores que no 
resullaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primcr adjudicatario no cumpliese la obIipción. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus- respectivas.. posturas. 

Sei\ta.-Los titulot de proptedad, suplidos por certi
ficación dcl Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria dd JúiPdo, debien40 los licitadores 
conform.ane con ellos. sin que puedan ex.ilir otros. 

Séplima.-Las car¡as y ¡ravamenes anteriores- y los 
prefcrcmCi, si los hubiere, al credilO del actor. queda~ 
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado' en la respon· 
sabilKlad de los mismos, sin destinarse'. su ei\tinción 
el precio. del remate. 

()(;tava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se se1\ala para que tensa lupr la 
selunda el pró~tmo 6 dé octubre de 1992. a las diez 
horas. en las mismo condiciones que la primera. 
excepto -el tipo del re.mate que scri deI?S por 100 del 
~.,la 'primera: _Y. tasO de multar desiCrta didta 
qunda aubasta. se oelebrart. una tercera, sin sujeción 
• tipo. ~ __ dia 6 de noviembre de 1992, también a las 
dia horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la seau!"i&. 

El bien objeto de subasta es el si¡uiente: 

Urbana. Edirtcio de planla baja y dos alzadas. en 
'San Juan de Mozarrifar, calle Comercio, sin número.. 
de 1.000 metros cuadrados. totalmente edificada en 
planta baja. La primera planta alzada con una superfi
cie \ltit-de- 287,51 metroS cuadrados. Y la tegI1nda. 
planta alzada. con una superficie construida de 306,8 
metros- cuadrados.,Linda: Al frente. derfc:ha. entrando,. 
izquierda y fondo. con finca matriz de doña Dolores 
Sándtez. Dicha finca aparece inscrita: a nombre de don 
A!'ICI Semmo Síndtez. IMCrita aJ iomo 1.695, libro 764, 
folio 139. finca 39.1'5. sección 3.&. 

Valorada en UO.OOO.OOO de pesetaS. 

Dado en Zarqoza a 12 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Pedro Antonio Pérez Garcia.-El 
Setretario.-5.68 1-0. 

* 
El JI,lCZ de Primera I~stancia número 1, de Zaraaoza, 

Hace saber. Que en este Juzaado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 13 l de la Ley 
Hipotecaria. con el número 488/ t 991, promovido por 
Caja de Ahorros y Monte 4e Piedad de Zarqoza. 
Ara¡6n y Rioja.' contra «Fundiciones Monzal· 
barba, S.c,l.)II>, en los que por resolución de esta 
-fecha, se ha acordado sacar • la venta ~en pública 
subasta eHnmuebie que al. ,final· .. de$cribe, cuyo 
remate que tendrá lusar en la Sala de Audiencia de 
este J uzpi1o, en, la forma siluiente. a las diez horas. 

E~ primera su~sta el dia '11 de septiembre pro. 
.. iroo. sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendente a la suma de 45.000.000 de 
pesetas. . , 

En segunda subasta. caso dé no quedar rematados 
los bienes en la primera. eldia 16 de octubre: próximo, 
con la remva del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 13 de noviembre próximo, 
con todas las demás condiciones_ de la ségunda. pero 
sin sujéción a lipo. 

Condidones- de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
. el tipo de subasta. en primera ní en segunda, y el 
remate sólo podrá ser cedido por la parte aetora. 

Segunda.-Losque deseen toJllar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig. 
nar previamente en la cuenta de consignaciones de 
estc Juzgado el 20 por lOO del tipo ei\presado. sin 
cuyo requisito no. serán admitidos a licitaci~n. 

19161 

iercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia señalado 
para remate podtán hacerse post!lr&s por escrito en 

· plicao cerrado. 
Cuarta.-Los autos y la tertificación del Registro a 

que- se refiere la resta 4. a. del articulo 13 r, de la Ley 
Hipotecaria, están de maniflCStO en Secretaría. entcn· 
diendosc que todo licitador acepta como bastante la 
titulación.. y que las cargas o aravámene5 anteriores y 
los preferentes. si los, hubiere. al crédito del actor 
continll8rán subsistentes-. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subro¡ado en la responsabili
dad de los mismos., sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 3 y 4. Elemento integrado por una nave 
industrial, Ull cobertizo. terreno descubierto y solar, 
que forma parte_ del complejo industrial en Utcbo 
(Zaragoza), en la denominada Huerta Baja: en Camino 
de 'la Estación, sin número; tiene una superficie total 

· de 9.2SS.0S metros cuadrados de los que 2.850 metros 
cuadrados, aproximadamente. los ocupa la nave, 
5.231.BO metros cuadrados el cobertizo y'el terreno 
libre 'y LIó1.2S metros el solar. Le corresponde una 
cuota de parttcipación en el valor total del complejo 
de 25 enteros 29S mil~imas por 100. Es aarupación 
de 185 inscritas-al tomo 2.237,·(0Iios 169 y 172. fincas 
numeros 7.652 y 1.653. Inscrita en el Reaistro de la 
Propledad número 3 de Zaraaoza al tomo 2.238. libro 
ISO. folio 161 vuelto, finca numero 1.69S. Valorado 
~ 45.000.000 de pesetas. 

Sirva el ~te. en su CI\SQ, para notificación de 
las suba1tas a los demandados. 

Dado en Zaraaoza a 14 de ~yo de 1992.-EI 
Juez.-E1 Secretario.-S. 761-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia 'número 3 de Zaragoza, 

Hac.e saber: Que en autos numero 714-0 de 1992. 
a instancia del actor 'OUa de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaraaoz&. Arqón Y Rioja. representado por 
el Procurador señor Barrachina y siendo demandada 
dol\a -Maria Gloria Baún Martinez y don Aníbal 
Garcla Garcia. con domicilio en José Ortega y Gas
sete. n~ 48 de Madrid. se ha acordado librar el 
~nte y su publicación, anunciándose la venta 
pUbltca de.los bienes embar¡ados como de la propie
dad de éste. q'ue con su valor de tasación se expresa· 
rano en las siguientes condiciones: 

· Primera.-Para tomar parte deberá consianarse pre-_ 
viamente el 20 por 100 de dichO$ precios de tasación.. 

Squnda.-Se admitirin posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
'anterioridad a iniciarse la,licitaciÓn. 

Tercera-Tendrá lupr'en este Juz¡ado, a las diez 
horas de las siJuientes fechas: 

Primera $ubáSta: ,El 28 de' septíeinbrb prÓx¡m~; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terCeras partes de dichos avalúO$. De no cubrirse 10 
-reclamado y quedar desierta en todo o en parte 

Sc¡unda subasta: El 28 de. octubre siguiente en ésta 
las posturas no seran inferiores a la mitad de los 
avalüos. -De, datt'se las mismas circunstancias 

Tercera subasta: El 26 de noviembre próximo 
inmediato.. y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

1. Urbana 72 Vivienda tipo P. situada en la 
planta atieo. fachada a la plaza de San Bernardo, del 
e:difiCio denominado Círculo Mercantil, sito entre las 
calles de San Bernardo y Perdomo, de Las Palmas de 
Gran Canaria. ,con una superftcie útil de 123,77 
mctros cuadrados. y cuyos linderos son: Al norte, 
patio terraza interior, al sur, calle o plaza de San 
Bernardo; al naciente, casa de don Juan Jiménez 

, Cabre~, y al Ponienle, piso ático O. Cuota: O enteros 
68) milésimas por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Las Palmas q:e Gran Canaria al folio 
112, del libro 145, finca 5.229. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 
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Seadv~ 

Primero.-Que se anuncia la subasta a instana. del' 
actor sin haber sido suplida previamente la tidta de 
titulo$ de propiedad. 

Scgundo.-Que Jos autos y certificación del Registro 
a que se reflere la rqla 4.-, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 

Tereero.-Que' se 'entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las carps o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor. continuanln subsistentes 
entendiéndose que el rematante. los acepta y quCda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarto.-Que la finca cuya subasta se anuncia se 
halla inscrita en el Reaistro de la Propiedad a nombre 
de la parte adora. obrando en autOs documento 
privado de compra 'venta. 

, Dado.oen ,larap)za a 15 de mayo de 1992.-El 
Ju~-EJ Secretario.-5.762-D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 
.CASTEU.oN 

·Edk1o 

En virtud- de lo dispuesto por· el ilustrísimo Idor 
Magistrado del Juza,ado de lo Social ou.mero 2 de 
CasleUón. en resolución de ma. fecha, dictada en 
ej«ución número' 67/1991 xpida a instancias de 
doña Emilía Campos Tena y ()tras. eontm «Azulejos 
-El Norte. Sociedad Limitada», se ha acordado sacar a 
pública, subasta. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de esté-Juzgado. sito en esta ciudad. calle 
Mayor, 2~A. en primera subasta. el día 7 de julio de 
1992. en segunda subasta. en su caso, el dia 14 de julio 
de 1992 y en terten1 subasta. también en su caso el día 
21 de julio de 199~ señalándose como hora para 
lodas ellas las.once y se celebrarán bl\io las Olndicio
Res establecidas en los artkulos 1.488 y" si¡uientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. en relación.con lo 
dispucs10 en el articulo 261 del T.A de la Ley de 
Procedimiento Laboral; los bienes embarpdos y 
tasación es la siauiente:_ 

Bienes .que se subastan 

tole número J.-Heredad en Afro", Partida ViAals. 
7 áreas 92 cen1iireaa, finca número 80.139. Valorada 
en 1.000.000, de pesetas. 

lote número 2_-50lar en Alcora. Partida ViAak. 
2.500 metros cuadrados, rrné:a número 5.933. Valo-
rada en 2.000-.000 de pesetas. ' 

Lote Rlimero 3.-Heredad en Alcora. Partida Vit\als. 
8 áreas. finca número 3.926. Valorada en 1.000.000 de 
pcsctas. < , • • 

Lote nÚmerO.4.-Heredad en 'AICOra, '79 áreas 90 
centiáreas. finca _ número 12.235. Valorada en 
5.000.000 de pesetas. 

lote número S.-Heredad en Alcora. panida Viñals. 
74 áreas 79 centiáreas de las que 49 áreas 86 centiá
reas son de algarrobo y el resto olmos. finca número 
1.963. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Lote número 6.-Dos moldes de prensar 'de formato 
41 -por 41. Valorados en 500,(}()() pesetas. ' 

Lole número 7.-Dos moldes de prensar formato de 
31 por 31. Valorados en 500.000 pesetas. 

Lote "numero 8.-Treinta contenedores de azulejo 
marea Dicao. fabricados por I masa. Valorados en 

, 150.000 pesetas: > 

Lote núme~9'7Homo de rodillos para cocción (je 
azulejos, marca «Masse1i». Valorados- en 1.000.000 de 
pesetas. 

Los referidos bienes se erK'uentran deposítados en 
el domicilio social de la empresa, «Azulejos El Norte. 
Soc~ Umitada», sita en Partida Viñals, sin 
numero. de Alcora (Castellón). 

Dado en, Castellón a 7 de máyo de 1992.-EI 
Magistrado.-EI Secretario.-6.864-D. 
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HUESCA 

Edicto 

Doña Ana Maria Allueva Garzanin. Juez sustituta del 
Juzaado de lo Social de Huesca y su provincia, 

Hago saber: Que en autos 560/1990. 90y 91, 266 y 
29911991, ejecuciones acumuladas 11, 36, 125 Y 
126/1991. :sesuidos en este Juzgado de lo Social a 
instancia de don Javier Caudevilla Escar y otros, 
contra la Empresa «Harinas Cárnicas Aragonesas, 
Sociedad Anónimp (HARICARSA), en el dia de la 
fecha se ba ordenado sacar a pUblica subasta. por 
tmruno de veinte días. el siluiente bien embarpdo 
como de la Jm?pledad de la demandada: 

Bien que se subasta 

Rústica-Porción de terreno de regadio. conocido 
PQr el Soto, en término de Ballobar, partida Solo de 
Cinca o Chinebros. de 3 hectáreas 80 áreas de 
superficie. Unda: Nqrtf!', Honorio Ainoza Isa~; sll!' 
resto de finca matriz; este, camino y Patnmonlo 
FOrestal del Estado. que-la ~ra del río Cin.ca. y 
oesIe, bcmteros. de Juan José Berna Serrano y otros. 

InSCIÍla en el'Re¡istro de la Propiedad de Frap. 
tomo 389. libro 31 del Ayuntamiento de Bailaba!. 
.fmea número 3.646. " " 

",Valorada en 50.000.000 de pesetas. ,_ 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lupr en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de lo Social. en primera subasta. el próximo día 9 de 
octubre; en segunda subasta. en su caso. el dia 16 de 
octubre siguiente,. y en tercera subasta, también en su 
aso, el día 23' de-oc1ubre de 1'992, sei\aJándose como 
hora para todas ellas la de las diez, Y te celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Con independencia de las aeneralcs que a continua
ción se enumeran y del que el presente embargo y 
ejeeución lo es para garantinr el prirK'ipal. inlereses, 
¡astos y costas que se haC'ell constar en Jos respectivos 
mandamientos diri¡jdos al Registro de la Propiedad 
~de Fraaa. se. hace saber que. confonne al artículo 32.1 
del Eslai'uto de los Trábajadores.- que los crédilos por' 
los salarios de loS IlItimos treinta días de trabajo. en" 
cuantfa que no supera el doble' del salario mfnimo 
interprofesional, y que en el presente caso suponen 
1.294.3SO pesetaS. «¡OUrán de- preferencia sobre cual~ 
quier otro cmlito 'aunquc ~ se encuentre .. rantl~ 
zado- por prenda o bipoteca». A cuyo efecto se hace 
sIber así a los "anteriOres acreedora registrales., pera 
que puedan., si In cónviene, intervenir en la subasta 
o satisfacer antes del remale el impone del crédito;en 
la mencionada cuantfa que goza' de total preferencia 
como crédito «superprivifegiadO». 

Generales: 

Primera.~ anln de' verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y pstot; 
después de celebrado. quedará'la venta irrevocabfe. 

Scgunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
'tÍamente en Secretaria el 20 por 100 del tipo de 
subasta ' 

Tercera.-Que la parte ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sín necesidad de consignar depósito. 
Cuarta.-~ las subastas'se celebrarán por el sis

tema dé pujas a la llana, podrán hacerse poslUras por 
escrito en plie¡o cerrado desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. e! importe de la consigna~ 
ción antes señalado. los pliegos se con5Crvarán cerra~ 

,dos por el Secretario y serán abiertos en e! acto, de! 
remate, al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos de las que se realicen en dich'J acto. No 
se admitirán posturas que no ("ubran las dos terceras 
partes dellipo de subasta, adjudicándose ptovisional~-
mente los bienes al mejor postor, , 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como lipo 
e,1 valor de la tasación' de 105 brenes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25'por 100 del tipo 
de tasación. . 
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Sépúma.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 2S por 100 de la peritación. De resultar desierta la 
tercera subasta, tendrán los ejecutantes, o en su 
defecto los responsables legales solidarios o subsidia
rios, el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo. dándoseles a tal fin e! plazo común de 
diez días, y caso de no hacerse uso de este derecho, 
seria alzado el embargo. Sólo la adquisición o adjudi~ 
cación praclicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables le¡ales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder' a tercero. 

Octava.-Que las carps anteriores y preferentes, si 
las hubiere, continuaran subsistentes, entendiéndose 
que 'el rematanle las acepta y queda subrogado en la 
responsabtlidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Que el' precio del remate deberá comple-
larse dentro de los ocho días siguientes. 

- y 'para que sirva de- notificación al públiCO en 
general. y a las partes de este procesó en particular, 

. una vez haya sldo publicado en el «Boletín Oficial del 
EstadOlt, en ~mpljmiento de lo establecido en la 
vigente'le¡islaci6n procesal. se expide el presente en 
Huesca a 18 de mayo de 1992.-La Juez sustituta, Ana 
.Maria Allueva Garzarán.-EI Secreta:rio.-6.856-E. 

LAS PALMAS DE ORAN CANARIA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala de 
AudierK'ia del Juzgado de lo Social número 4 de Las 
Palmas de Gran Canaria, calle Granadera Canaria, 
número 17, de los bienes embargados como propie
dad del apremiado en el proceso de ejecución número 
fI3/1991. instado por Teresa de Armas Lorenzo y 
otros., frente a . .centro Básico de Alimentación y 
Hogar, Sociedad Anónima». en las condiciones regu
ladas.en los articulaS 234, 1; 261, 263 LPL Y 1.488 Y 
siguientes LEC. cuya relación circunstarK'iada se 
CJI~ne al final 

Hienes tasadOs pericialmente en la cantidad que 
luego se dirán. 

Primera subasta el dia 9 de septiembre, a las diez 
horas. " 

Segunda subasta el día S de octubre. a las diez: 
horas. ' 

Tercera subasta el día 30 de octubre, a las diez: 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

1) Antes de verificarse el remate podrá el d~udor 
librar los bienes pagando el principal .. intereses y 
costas, después de celebrado quedará la venta irrevo
cable (articulo 243 lPL Y 1.498 LEC). 

2) Los licitadores deberán acreditar previamente 
haber depositado el 20" por 100. al menos. del valor de 
tasación de los bienes- (artículo 1.500 LEC). 

3) E1 ejecutante y quienes pudieran subrogarse 
legalmente en su lugar podrán tomar parte en las 
subastas y ,mejorar las PQ\1.uras que se hicieren, sin 
necesidad de consignar (art. 1.501 LEC). 

4) Podrán efectuarse posturas pór escrito en 
pliqO cerrado ,(articulos 1.499 y 1.503 LEC), 

S) En pri~era y segunda subasta no se admitir.ín 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta. 

6) - En tercera subasta. si fuere necesaria celebrarla. 
la postura mínima (iebera exceder de! 25 por 100 de 
la cantidad en que están tasados los bienes. 1 

Sí hubiere' postor que ofrezca suma superior. se 
aprobará e! remale. De resultar desicrta la terceta 
subasta, los ejecutantes o en su defecto los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios tendrán el dcre
cho'a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del 
avalúo; dandoseles a tal fin el plazo,común de diez 
dfas; de no hacerse uso de este derecho se alzara cl 
embargo (articulO 261 LPL). 

7) De quedar desierta la primera subasta el ejecu
tanle podrá pedir la adjudicación de los bienes por el 
66,66 por 100 del 'valor de tasación, y de resuh<!r 

1 
I 
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~icrta.la qunda. por el SO por ¡OO, o que se le 
entreguen en administración los bienes para aplicar 
sus productos al palO de los intereses. y extinción del 
capital (artk:ulos. 1.504 y 1.50S LEC). 

g) Sólo las posturaS realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse, en calidad de ceder el remate a un 
tercero (articulo 263· LPL). 

9-) El precio del remate deberá abonarse dentro de 
los tres dias siguientes a la aprobación del mismo, 
caso de no haberse efectuado en el acto de subasta 
(artículos 1.502 y 1.512 LEC). 

10) Sí la adquisición en subasta se realizara en 
favor de parte de. los ejecutantes y' el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
crtditosde'los restantes acreedOR:!, loscréditos,de los 
adjudicatarios sólo se clttinguirán hasta la concumn
cia de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería scrles atribuida en el reparto proporcional. De 
ser inferior al precio .debedn los acreedores adjudica
tarios: 'abonar el exceso en metálico (artículo 262 
LPL).· . 

n) sobasttÍ1dosc bienes inmuebln; 'Sé 'entiende 
que todo licitador acepta como bastante la, tituleci6n 
obraftte en' áutos, y' que Iu carps o ¡ravlimeno 
anteriores y ~ Prd'erentés. si los hubiere," al crHito 
del actor continuarán subsistentes. eRtendi6ndose q'uc 
cl rematante los acepta y q.uedi: aubropdo en la 
responsabilidad de Jos mismo$, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate "(articulas .131~ ',s. 
y 133 LH). • 

Bienes que se subastan 

Lote 1;· . , > , 

Urbana. Édiflcio comen:ial compuesto de las plan
-w.de sótano, baja; primera y qunda; con supetfkies 
_construidas en cada planta de 1. 7S9 metros c:uadra
dos; 1.305 metros cuadrados~ 1.664 metros cuadrados. 
La mencionada edificación se' encuentra ubicada 
sobre' un solar de 1. 99S metros 8 decfmetros cuadra
dos: Esta ediflClCiÓR está situada en la denominada 
urbanización «Ciudad del MaD, en el barrio de 
Triana, del Wmíno municipal de esta ciudad de las 
Palmas de Gran Canaria. Linda el todo:' NKiente, con 
via- cómereial. -hoy avenida de Rafael Cabrera; 
poniente, calle Francisco Gourie; sur. con- pro1on .... 
ción" de la calle San.- Bemanlo. 'lj norte, con finca 
propiedad de «Urbabony,' Sociedad Anónil1\.U. 
rtlura inscrita en el RegiStro de la Propiedad numero 
1 de Las Palmas de Gran Canaria al folio nümero 195 
y 204, libro n(¡mero 134, 34S y '386. finca nt\tñero 
8.S22 .. inscripción tercera. 

Tasado para subasta en 952000.000 de pesetas. 

Lote 2: 
Urbana. Número 2. l:ocaf comercial' sito 'en la 

Planta'baja del Centro Comercial ~las BupnvilhlD, 
sito entre las (lItes José Antonio, Antígua FenaulO y_ 
PeñaS' del Chacbe., de- esta ciudad.. y término munici· 
pal de Arrecife. ocupa el lado norte de la planta; hace 
frente a- fas calles Aniasua. Peñas del Chacbe y 
Fenauso: Ttene atteSO por tos chaflanes, -entre las 
calles Pdtas del, Chachc y Ania¡ua y Aniqua, y 
FenausO, y otra entrada a través del patio central por 
el· que se comuntca con el resto de los locales.-Tiene 
una superficie construida de 933 metros S decimettoS 
cuadrados. y util de 902 metros 33 declmetros cuadra-
dos. Linda: Mirando desde la calle Ania¡ua. frente, 
con la calle- Ania¡ua; ·rondo, aseo de sótano, rampa de 
bajada al aparcamieJ:\to, patio centrat aseos públicos 
de la planta comercial y escalerade acceso a la planta 
superior, derecha. calle Fenauso, e izquierda, calle 
Peña del Chache. Cuota: 23 enteros 43 centésimas por 
100. 'Es una de las fincas independientes en que se ha 
dividido la número 1.7S9-N. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arrecife en d libro 159, tomo 896. 
finca número 14.'683. 

Tasada para. subasta en 95.000.000 de pesetas. 

Lote 3: 

Urbana. Número 62 l. Sótano". Está situada bajo la 
recepción y el pasillo de acceso, de un edificio de dos 
plantas y sótano en «Los PociUo!», Puerto 'del Car
men, del término municipal de Tja~ Tiene una 
superficie CQnstruida de 364 metros cuadrados. Su 
acceso es a través de escalera que se encuentra situada 
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aliado de la -re«pción. por ellinderq sur-este de dicha 
recepción, y por la escalera de acCeso a la calle Italia. 
Linda: Norte y sur, con subsuelo; este, escalera de 
acccso a la calle Italia; oeste, resto de la finca matriz. 
Cuota: En relación a los elementos comunes de la 
urbanización. 3 enteroS por 100. Es parte segregada de 
la finca 23.380. al folio 51 del tomo 913. Inscrita en· 
el Registro de la Propiedad de Arrecife, libro 243, 
tomo 1.022, finca numero 29.080. 

Tasada. para subasta en 111.288 .. 446 pesetas. 

e Y para· que sirva de notificación a los terceros 
interesados, con domicilio desconocido, a saber: 
«Hcrnlindez Pérez Hermanos. Sociedad Anónima»; 
«Atlántico, Sociedad Anónima.; «Coalca, Sociedad 
Anónima»; «Canarias de Comercio, Sociedad Anó
niftUl)t; «Consuny. Sociedad Anónima»; «Tirma, 
Sociedad. Ananima»; «Embotelladoras de Canarias. 
Sociedad Anónimo; «Establecimientos Industriales 
de Ahcmon. Sociedad Anónima»; «Industrias Ucteas 
de Tenerife, Sociedad Anónima»; .Interalas. Sociedad 
Anónima»; «Hijos _de Moisés Rodri,uez. SoCiedad 
Anónima..; don Juan Manuel Guerra Cerpa; «Indus
trias dé la Perfumeria. Sociedad Anónim&»; «Tesore-
ría Ocnctal de la Squridad Sotial»; cAn¡,arper, Sot;ie. 
dad AnólÍimp; «Mutila. Sociedad Anónimu; «Ne' 

. Leasin .. Sociedad Anóni.ma., y al,púbtico en ¡cneral, 
expido. firmo y seUo el presente en Las Palmas.de 
Gran ~!i'naria a_IS de mayo de 1992.-EI Maaistrado
Juez.-EI Secretario.-6.86O-E. 

MADRID 

EdiCJo 

Don Fausto Garrido Ooiuale:z. MagisttadO-Juez del 
Juzaado de-lo Social número 15 de Madrid y su 
proviACia, 

Haao saber. Que en el procedimiento nümero 
456/81, rqistrado en este Juzgado, ejecución numero 
216/81. a instanda de Manuel Mayor Oiménez y 
Fondo' de Garantía Salarial. contra Natividad Garcia 
Arredondo. en el dia de la fecha se ha ordenado sacar 
a púbtíca subasta,' por término de veinte dial, el 
siguiente bien embargado como de propiedad de la 
parte dem~tndada, cuya relación y tasación es la 
sigui~nte: . 

Bien que se subasta 

Urbana.-Parctla nUmero SI del polísono industrial 
cAzqut». al sitio de los quemados. en la margen 
derecha de la cartelera de Daganzo o carretera C-IOO 
de esta ciudad a Lozoyuela, a la altura del kilómetro 
3.SOO-. término de Alcalá-de Henares. Con una super
ficie de 2443 metros 97 decímetros cuadrados. 

Sobre la que se encuentran construidas cuatro 
naves con una suPerficie total construida de 1.978 
metros cuadrados. 

Finca numero, 23.188. " 
Tasada, pericialmente, en 60.402000 -pesetas. 

Condiciones. de la subasta: T~ndra lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado,. sito en la calle Hernani, 
número. 59, cuarta planta. en primera subasta el dfa 7 
de julio; en segunda subasta, en su caso, el día 9 de 
septiembre, y en tercera subasta. también en su caso, 
cl dia 7 de octubre como hora para todas ellas las de 
las diez de la mañana 'i se celebrarán bajo las 
condicion.es siguíentes: 

Primera-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar el bien pagando principal, intereses y 
costas, después. de celebrado quedara la venta irrevo-
cable (artículo 1.498 de la LEC). 

Scgunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósítos y consignaciones 
numero 2.513" abierta por efle Juzgad! en el Banco 
Bilbao Vizcaya. calle Basilica~ número 19, en primera 
subasta la cantidad de 12.080.400 -pesetas y en 
segunda y tercera. en su caso> 9.060.300 pesetas, igual 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bren 
Que sirva de tipo para la subaStlt. sin cuyo requisito no 
scrán admitidos. Se devolverán dichas consignaciones 
a sus respectivos -dueños acto continuo al remate. 
excepto la que eórresponda al mejor postor, la cual se 
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reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y. en su caso, como parte del 
precio de la venta. También podrán reservarse en 
depóSito a instancia del acreedor ~ las demás consigna
ciones de los Postores que lo admitan a efectos de Que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pUcda aprobarse cI remate a los que lo sigan a favor 
de sus respectivas posturas (articulo 1.500 de la LEC). 

Tercc-ra.-EI ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
ncccsidad de consignar el depósito prevenido cn la 
condición sc¡unda. según el articulo LSOl dc la LEC. 

Cuarta.-Las subastas sc celebrarán por el sistema 
de pujaS a la llana, que podrán hacerse posturas por 
escrito cn plkgo cerrado, desde el anuncio hasta la 
celcbración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resauardo Que acredite 
la consignación señalada en la condición segunda. los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario y 
serán abiertos en el acto. del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos Que las que se 
realicen en dicho acto (articuló 1:499 de la LEC). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo 
60.402.000 pesela$ valor de la tasacíón del bie" y no 
se admitirán posturas inreriores a 40.268.000 pesetas, 
que cubran las dos terceras partes- del tipo, adjudkan
dose el bien al mejor pÓstor. 

Si queda desierta podrá el ejecutante o los responsa
bles leplcs solidarios o subsidiarios pedir la adjudica
ción del bien por el importe de las dos terceras partes 
del ava1üo (articulo 1.S04 de la LEC). 

·Scxta.-Que en qunda subasta,. en su caso. el bien 
saldr,lcon una re.baja del 25 por 100 del justiprecio 
(artículo 1.504 de -la LEC). fijándose el tipo en 
45.301.5QO pesetas, y no se admitirán posturas infe
riores a 30.201.000 pesetas, que' cubran las dos 
terecros partes del tipo, adjudicándose el bien al 
mejor postor. 

'Si no hubiere licitadores el actor o los responsables 
¡Canles solidarios O subsidiarios podrán pedir o la 
adjudicación del bien por el importe -de las dos 
terceras partes del precio que ha sc_rvicio de tipo para 

:csta suba:~ta o que se le entreguen cn administración. 
según prevíeite el articulo l.SOS de la LEC. 

SCptima.-Que en tercera subasta, si fuere necesario 
celcbrnrla. _la postura mínima deberá exceder de __ 
15.100.500 pesetas. 25 por 100 de la cantidad en que 
está tasado el bien., Si hubiere postor que- ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. De resultar 
desierta esta tercera. subasta los ejecutantes, o los 
responsables k¡ales solidarios' o subsidiarios tendrán 
el !ierccho a adjudicarse el bien por el 25 por IOQ del 
avaliJo. anteriormente señalado. dándoselcs a tal fin el 
plazo comun de diez días. de no hacerse uso de este 
derecho se alzará el embargo (artículo 261 de la LPL). 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsablcs legales solida
ríos o subsidiaríos podrá efectuu"rse en calidad de 
ceder a terceros (articulo 263' de la LPL). Si se 
ejercitare esta facultad habrá de' verificarse dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado. 
con :asistcncia de!' cesionario. quien deberá aceptarla 

'y. Iodo ello. previa o simultáncamente al pago del 
resto del p~o del remate o, en su defecto. en el 
plazo Que se señala en la condiciÓn décima. 

Novena.-El rematante verificará ante el Registro de 
la Propiedad la inscripción omitida después del auto 
de adjudicación al no subsanar la falta el demandado. 
considcrado como dueno del ínmueble, que adquirie· 
ron a «Azque, Sociedad Anónima». segun contrato 
suscrito el 21 de enero de 1972; inmueble pertene
ciente a la sociedad de gananciales existente. consti
tuida entre la demandada -Natividad Garcia Arre
dando y su esposo Domiro Riego Portcla. 

DCtima.-Quc el precio del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo. de no haberse abonad.o en el 'acto de la 
subasta. 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los _ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
créditos de Jos restantes acreedores, los credítos de los 
adjudicatarios sólo'se extinguirán hasta la concurren4 

da de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberá serie airibuida en el reparto proporcional. De 

i , 
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ser inferior al precio deberán los aereedores adjudica
tarios abonar el' exceso en metálico y.dentro del plazo 
que: establece la condición décima (artículo 262 de la 
LPL). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso. en particular, 
Unq vez que haya sido ))ublicado. en el .Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial de la Comun¡' 
dad de Madrid», en cumplimiento de lo. establecido en 
la vigente IegisJación procesal. se expide el presente en . 
Madrid a 14 de mayo de 1992-8 Ma¡istrado-Juez, 
Fausto Garrido GonzáIez.-El Seéretario.-6.86J-E. 

* 
Don Gervasio Martin Martín; Ma¡istrado de 10' Social 

numero 3 de Madrid Y Sil provincia. 

Hag&saber. Que en el procedimiento TelÍStrado en 
este Juz¡ado de lo 'Social, ron el- ndmero ti 1990. 
ejecución 60/1991. a instancia de Arturo Casado
Granda y Francisco Javier Casado. contra PasCual 
Amor Tiemblo. en el di. de 1. fecha se h'a ordenado 
sacar a piíbJica .subasta, por -término dtt ~einte dfU. 
los siluientes bienes embarpdo$'COmo de -propiedad 

, de la-part~-dema:ndada. cuya -relación y tasación a la 
siguiente: 
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resultar desierta la tercera subasta tendrán los ejecu.- Villafanc y otra. en reclamación por «Sociedad Anó-
(antes o. en su ~ defecto, los responsables legales níma Española de Tratamientos Agricolas, Sociedad 
solidarios o subsidiarios. el derecho a adjudicarse los Anónima» (SAET Al), se ha acordado anundar la 
bienes por el 25, por 100 del avalllo. dd'ndosele a tal venta en pública y primera, segunda y tercera-subasta. 
fin el plazo comun ae diez dias. De no hacerse uso de lmjo las condiciones que se expresarán. los biencs que 
este derecho, se alzará el embargo. ni final se relacionan y que han sido justipreciados por 

De estar divididos los bienes en lotes. puede perito en las cantidades que a continuación se seña-
particíparse separadamente en la subasta de cada uno lan, y que han sido embargados a la oemandada, 
de ellos, siendo el importe de la cons.ignación y la habicndosc señalado para que aquélla tenga lugar los 
postura mínima proporcional al valor de la tasación días 2 de septiembre. I de OCtubre y 2 de noviembre, 
del lote. n las once (toras de su manana, en los eStrados de este 

Los ticitadores, salvo que sean los propios ejecul.an~ JU7j3do. sitos en la calle Niebla, número 19< 

tes, o quienes pudieran subrogarse legalmente en su Condiciones para la subasta 
lugar. deberan para poder tomar parte en las subasta, \ 
~itar preyiamente haber depositado la cantidad Para. tomar parte en la subasta. los lícitadores 
indicada como 'consignación, y eno exclusivamente dehcr.\n consignar previamente en la Mesa del Tribu-
mediant,e cheque librad9 por entidad de crédito, talón nal una cantidad igual. por lo menos, al 20 Por 100 
conformado o res¡uardG acreditativo de depósito. €kl avaloo. cuya cantidad se devolverá. excepto la del 

, No es necesario personarse en el Juzgado para mejor postor, que servirá de depósito como garantia 
iD,tervenir en las subastas. Hasta el momento de su y ... cn su; caso, como."parte del precio de la venta. 
celebración ~n' h~ . pOsturas por escritO en No se admitirán posturas que no eubra~ las dos 

: pliqo cerrado. que se abrilin en el Ada del remale .al ten:erns partes del valar de los bie~t¡ue 'lne de tipo 
pubtie~rSc las post~ surtiendo ~ mismos erectos pora la subasta., . 
quc. las quc, se. malieen en dicho-"acto. Juma a la Caso de celebrarse la segunda subasta. lIufrirá la 

-postura pOr escn'l:o en plieaO-cerrado. debert remitirse rebaja del 25 por 100. Y de celebrarse la tercera 
. o- ~tarse ~ el Juzpdo requardo acreditativo de subasta. será sin SUjeCión a tipo. ' 
haber cftctuado" ,la consisnación -para tómar parte. y : Hasta la fecha del remate pueden hacerse posturas 

r eUo exclusivamente (IlccUante cheque librado PQt' por escrito en 'pliego cerrado. dcpositandoen la Mesa 
Bien·que se su,*ta " . entidad 'de crédito, talón 'confimnado' o resc;uardo' del Tribunal dicho 20 por 100 o aeompanando el 

Urbilna.-Número' 23. Piso te~,ro C. ~mbim 'lí.-· 'acreditativo de depósito. Se barán constar los dalas; resguardo de habcne hecho en el establecimiento 
mndo át~ en planta tercera, escalera derecha. de la . idertt.ificativQS del remitente. que no se- harán públkos destinaao al efecto. . 
casa número 20 de 41. calle Juan de la Cierva, de si no lo desea salvo que resulte adjudicatario, enten~ la pbrte ejecutada. antes de verificarse la sub1l.sta, 
Arganda .det Rey. Ocupa una superficie de 89. rnetTÍ3l diéndose, salvo que se indique lo' contrario en el podrá liberar los bienes pagando el principal'y costas; 
cuadrados. en los que van incluidos 31 melros $O pliego, que:' a) Se aceptán las condiciones de la. dcspuCs de celebrada Quedará la venta irrevocnble. 
decímetros cuadrados de t~. y se oompone -de. subasta; b) !IC reserva la facultad de ceder el remate a Si por causa de f~rza mayor tuviera que suspen~ 
paSillo ,distribuidor, cocina, -coñ terraza de servicio. 'un terrero; de ser procedénte, y el se acepta, si su, . dersc alguna de las subastas. se entenderá sei'lalado 
tres: dormitorios, cuarto de. baño. estar~medor. y postura no fuere. la mejor, el que .quede reservada la ¡ para su cele~ión el día siguiente hábil inmediato y 
una terr.aza.a todo lo .aneho del piso con frente a.la : cantidad consipada .. efeétos de si el primer adjúdi-; a la misma hora. 
calle Matadero •. Entrando en el piso, sus linderos son: : altario no cumpliese la obligación de pago del.resto lo{aulos originales y la certificadón expedida por 
Frente, escalera. pasillo, piso B de esta ~Iera y pudiera aprobarse el remate a su favor. Ocl resultado el Registro' de la. Propiedad se .encuentran de mani-
patio; derecha, ambulatorio.- de la Seguridad SodaJ; de la' subasta se le dará cuenta, y de resultar ser el fiesto en fa Secretaria de este Juzgado para que 
izquierda. d piSO,!? de la escalera izquierda, y fondo, mejor postor, se le requ'erirá para que en el plazo de _ puedan ser examinados por quienes deseén tomar 

.Ia calle Matadero; Finca número 19.505, libro 341, tres dias. acepte !a-·adjudicación, bajo apercibimíenlo,. parte en la subasta, entendicndosc que todo licitador 
tomo 1.931, i~scrita en el Registro de la Propiedad de en caso co,ntrario, de phdida de la' cantidad consig- accpla como bastante la tituladón, y que las cargas y 
Arganda del Rey. nada.', gravámenes anteriores y los preferentes, si 105 

Se valora en: 11.250.000 pesetas.. ' los titul9S de propiedad de los bienes que se' hubiere"; al erCdito' de la parte actora. quedarán 
Cargas. rcgístrale5:. 4.161.872 pesetas. ' subastan; con certificación registral de cargas y gravá~ subsistentes 'f sin cancelar, entendiéndose que el 
Valor real o justiprtCio: 7.08~.128. pesetas. menes· C$tán de manifiesto en la ,Secretaria de este rematante los acepta y queda. subrogado en la respon-

Juzpdo de lo SOcial, para. que puedan examinarlós sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
Condiciones de la subasta· . quiene!" quieran tomar parte en las .subasta. previ~ el· precio dct remate. , 

niendo a los lici.tadores .que deberán C9nformarse-.con Para lO demás' que no haya quedado' previsto. se 
Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado ellos y no tendrán derecho a exigir otro! y que las cstarlÍ a lo ditpuesto en la legislación vigente y de ~ 

de 10 Social número 3 de Madrid. $110 en calle carps o p-vámenes amenores- si las hubiere. al aplicación al tiempo de la venta. 
Hcrnani. 'Qámero 59, de ,Madrid. crédito de los actora, continuarán subsistentes. 

En primera subasta, el día'1 de Julio de 1992 entendiéndOse que el rematante los acep'ta Y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 

En segunda .subasta, en su caso, el dia 8 de destinarse a su extinción el precio del remate. 
sePtiembre de 1992:' , El precio del remate debérá cumplirse dentro de los ' 

y en.1erttra subasta. también en su caso. si fuese h '.. . 
'necesario celebrarlas el dia 6'dc octubre de 1992. oc o'días SlgUlcntes a la aprobación del mIsmo. 

Sólo las posturas realizadas' por los ejecutantes o 
ScñaJánoo.se ·-c.~o. celebración- lal tto,a- de lodas Y PQ!: los responsables legales solidarios o subsidiarios 

cada una de ellal las de las trece de la mañana. podrán hacerse en calidad de ceder el, remate a un 
tercero. cesión' que deberá efectuarSe mediante com· 

y se celebrarán bajo las epndiciones siguiente!: parecencia ante el Juzgado, previa o simultáneamente 
PrimcfIL-Quc antes de_verificarse e.I remalc,podrá' al pago del resto del precio del remate. o en todo caso, 

. el deudor librar los bienes pasando el principal y dentro de los ocho dlaS hábiles siguienles. 
conas, después de celebrada quedará la venta irrevo- El presente edicto servirá de notificación en forma 
cable. . para el apremiado y terceros interesados. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre-
viamente en ~retaría; o en un establecimiento Dado en Madrid'a 14 de milyo de 1992.-EI Magis. 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta. trado-lucz, Gervasio Martín Martín.-EI Secreta

Terccrn.-QUcel c-jecutante podrá tomar parte en las rio.-6.859-E_ 
subastas y. mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Quc las subastas se celebrarán por el siS-: 
lema de pujas a la llana. 

Quima.-Que en la primera subasta tendrá como 
lipo el valor de la tasación de los bienes. • 

!Wxta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 

SEVilLA 

Edicto 

~ bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de- Autos 492/1991 y 504/1991 acumulados. 
tasación. . Por providencia de esta fecha. dictada por el 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario ihistrisimo señor don Federico Jiménez Ballester. 
celebrarla. deberá exceder el 25 por 100 de la cantidad Magistrado del Juzgado de lo Socia. númcto 6 de 

. en que están tasados los bienes. Si hubiese postor que Sc\'ilIa y su provincia en 'Ios autos antes referidos, 
ofrezca suma superior. se aprobará el remate. De .seguidOS a instancia de don TarsK:io del Ferrero 

Bienes que salen a subasta 

. Urbana. Nave industrial, situada en la cuesta de la 
Mascareta, en término de Tomares. Se encuentra 
cdifiCflda sobre las parcelas números 52 y 73 del plano 
de' pnrcclación de la finca matril. y número 27 de 
calle Tarifa. La superficie total es de 400 metros 
cuadmdos uliles. edificada en estruCtura metálica, 
cubierta de uralila, citaras las medianeras y fachada 

. de un pie, ·mortero de cemento y arena. Tiene 
f.'lehad.as a, las calles Tarifa. Gctares y Algeciras, 

. abierta en terrenos de la finca primitiva de Asociación 
de Negocios del Sur de España. Sus linderos son: Al 
nortc,·con la calle Tarifa. en linea de 10 mctro~ al sur, 
con la calle Algcciras. en igual linea de 10 metro's; al 
'este, con la calle OCiares. con una línea dc'40 metros, 
y al oeste. con reslo de la finca de donde se segrega, 
en P.I p..1rte donde se encuentran las parcelas 53 y 74. 
El solar de esta finca es parte que se SI.'grcga de la 
numero·763 al (olio 196 del libro 14 de Tomares, que 
cstá libre de cargas. 

la finca esta inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta capital al tomo 1.133, libro 35 de 
Tomares. finca 2.411, inscripción primera, a nombre' 
de la .. Sociedad Anónima de Tratamientos Agríco
las». ' 

Total avalúo: 14.203.200 pcsetas. 

y para que conste. en cumplimiento de lo mano 
dado, y se lleve a cft'cto su publicación, extiendo el 
presente y OlroS de igual tenor en Sevilla a 13 de mayo 
de 1992.-EI Magistrado.-EI Secretario.-6.857-E. 
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